
  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

  

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 

Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 
Señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVAXA LEÓN 

TOSI, PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 

Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

  

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 
y por sus propias derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN. Lo 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 
casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 
Siivana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Prancisco Morales León, domiciliados en la crudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a.



quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 
resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 
proceden libre y voluntariamente y cumplidos 04 requisitos legales 
el caso exponen' Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En cl 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, blrvase autorizar una que 
contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 
RESOIMAGEN Cía. Lida, de conformidad con las siguientes 
declaraciones de voluntad PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamento de la presente escritura pública el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos con cédula de identidad. UNO OCHO 

CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES CERO (1801196930) 
conjuntamente con su cónyuge la Señora Silvana León Tosi con 
cédula de identidad CERO UNO CERO UNO TRES DOS CINCO 
CUATRO SIETE CERO (0101325470); la Señora Verónica Morales 

León con cédula de identidad. CERO UNO CERO DOS UNO CUATRO 
SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) y Señora Viviana Morales 

León con cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS 
NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), ambas representadas por la 

Señora Pelegra León Tos: con cédula de identidad CERO UNO CERO 
CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE CINCO OCHO (0100958958), de 

conformidad con los correspondientes poderes que se adjuntan como 
habilitantes, y por sus propios derechos el Señor Juan Francisco



IAS CERERAROAS| 

    

  

    notara serra] 
CERO. s 

CUCA 
Morales León con cedula de identidad CERO Ul     

   SEIS: NUEVE UNO CUATRO OCHO 
«ompareciees son casados el Doctor Alevander Jaramillo Canes, 
Señora Felega Leo, Silana León Tosi, Verónica Morales y Viviana 
Morales, y soltero el Señor Juan Francisco Morales León, los 
comparecientes son todos mayures de edad, domiciliados en la 
Guéad de Cuenca. SEGUNDA: Transferencias. 1. Antecedentes: 
») La compañía RESOIMAGEN CÍA. LTDA, fue construida ame cl 
Notario Segundo del cantón Cuenca Doctor Rubén Vinmila Bravo, el 

dia tor de Diciembre del dos mil, e inserta en el estro Mercantil 
del cartón Cuenca, lí vete y uno de Diciembre del dos mi, bajo 
Número quinientos caros b) La Junta General Universal de socios 
de la compañia, celebrada: el día uno de Mayo de dos mil caoree, 
autorizo la transferencia de partiapaciones y derechos de 
¡Nudapropicdad sobre las participaciones de la Compañía Resoimagen 
Cia lsta, de conformidad con el cercado contenido, por el 
representante legal dela compañía, que adjunto para que se adjunte 

*tranaferencian.- Con 

  

como parte integrante de este instrumento. 
los antecedentes las partes acuerdan en la siguente forma: de 
transferencia de participaciones de la Compañía Resoimagen Cía. 
Lada. a) Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo» conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de 
mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de 

     

 



UN DÓLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León La Señora 
Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor. b) Transferencia que realiza el Doctor Alexander 
Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y 
"nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Viviana Morales 
León. La Señora Viviana Morales León, a través de su representada, 
acepta la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza el 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge 
Señora Silvana León Tos de dos mil quinientas, participaciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Juan. 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León, 
acepta la cesión hecha a su favor e) Transferencia que realiza la 
Señora Sivana León Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Cónelos, de mueve mil ciento dieciséis” 
participaciones ordinarias y nomuativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Juan Francisco Morales León. El Señor Juan Pranciaco 
Morales León, acepta la cesión hecha a su favor. Transferencia que 
realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canclos, de cuatro mil quinientas 
encuenta y ocho participaciones ordimarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1.00) cada una a Visiana Morales León. La Señora 
Viviana Morales León, a través de su representada, acepta la cesión
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NOTABA, sora 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Sepora Sil 

CUR      Tosl, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Canelos, de 4.558 participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León. La Señora 
Verónica Morales Leda, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor, b) Transferencia que realiza la Señora Silvana León 
Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de ciento mueve 
participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a 
ravés de su apoderada, acepta la cesión hecha a su favor La 
transferencia de esta mudepropiedad se lo realiza en base a lo 
dispuesto en Jos articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y 

setecientos ochenta y siete del Código Civil. 1) Transferencia que 
realiza la: Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de low derechos de 
NUDAPROPIEDAD de 108 Farticipaiones ordinarias y nominaivas 
de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una a Verónica Mores León: La 

Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor, La transferencia de esta nudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos cchenta y siete del Código Civil 1) 
“Transferencia que realiza la Señora Silvana León Tosl, conjuntamente



són uu cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de la 
NUDAPROPIEDAD de doscientos diecisia participaciones ordinarias 
y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una al Señor Juan 

Francisco Morales. El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Ciel 
CUARTA. PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 

y acciones sobre las participaciones materia de este instrumento es 
de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
DOLARES de los Estados Unidos de América (US $ 23.668) valor 
que los cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Señoras Viviana Morales León y Verónica 
Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
fuera de la sociedad conyugal que cada uno mantiene, La cuantía 
queda fijada. Usted Señor Notario se servirá añadir las cláusulas 
necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matricula cero uno guion dos mil 
doce guion ciento veinte y tres del Foro de Abogados del Amuay Hasta 
“aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones constantes en la =munuta inserta, la aprueban en



  

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leido éste instrumento integramente a los comparecientes por mi la 
Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaría de todo lo 
cual DOY FE, 

ALEXANDER JARAMILLO CANELOS sa Tos 
EL /e0NtIzO COJO (325 Y +-0 

e     
enoio0qJ $918 Cd d0j6a18 

“EL Pre



   CLAU 100 
SRA. SILVANA LEÓN TOS], GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA LTDA, celetrada en fecha 1 de mayo de 2014 en la 

chudad de Cuenca, por Uunanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
"siguientes transferencias de participaciones. 

a) Transferencia sobre los derechos y acciones. de 32.500 partelpaciones 
ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una, que en su totalidad 
transfere la Sra. Alda TosiIfíguez, conjuntamente con os heraceros de 

Dr. Evique León Delgado, ala Sra. Pelegra León Tos 
b) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 

Preto León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 217 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
Juan Francisco Morales León. 

e) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pisto León Tosl, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 109 
partipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 caca una a la Sra 
"Viviana Morales León 

9) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro Laén Tosl. conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



parteipaciones ordinarias y nominatias de USO 1,00 cada una a la Sra 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosí, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de 4.559 partipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1.00 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

N Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Preto León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4559 partipaciones ordinarias y nominativas de USD 
1.00 cada una aa Sra. Viana Morales León. 

8) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henenen, de 2118 parcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 

1.00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
hy Transferencia que roaliza la Sra Sandra González Henonen. 

conjuntamente con su hdj Alex León González. heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 parteipaciones ordnarias y nominativas de USO 

1,00 cada una aa Sra. Verónica Morales León. 
) Transterencia que remiza la Sra Sandra González Henonen, 

comuntamiente con su hjo Alex León Gonzalez, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partepaciones oránadas y nominativas de USD 

1,00 cada una aa Sra. Viviana Morales León. 
]) Transferencia que reslza la Sra. Sandra González Henonen, 

conjuntamente con su hjo Alex León González. heredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 2500 partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1,00 cada una al Sr Juan Franciaco Morales León. 

k) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones crdinarias y nominatvas 
e USD 100 cada una ala Sra. Verónica Morales León. 

l) Transferencia que realiza la Sra. Slvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 109 participaciones ordinarias y nominatvas 

de USD 1,00 cada una ala Sra Viviana Morales León.



NUDAPROPIEDAD sobre 215 partcipaciones 
¿de USD 1,00 cada una al Sr Juan Francisco Morales 

A) Transferencia que realza la Sra Silvana León Tos de 9118 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

o) Transferencia que realza la Sra Svara León Tomi de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USO 100 cada una a 
Vivana Morates León. 

p) Transferencia que realiza la Sra Sivana León Tomi de 4568 
partcipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Moraes León. 

9) Transferencia que reaiza el Or Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a la Sra 
Verónica Moraes León. 

1) Transferencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
partepaciones oránarias y nominativas de USO 1.00 caca una a la Sra 
Viviana Morales León 

5) Transterencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canetos, de 2.500 
parscpaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Morales Loón. 

  

Cuenca, 1 de mayo de 2014 

Documento habitante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

A 
SRA SILVANA LEÓN TOS! 

Gerente General de RESOIMAGEN CIALTDA.



  

    DOCTORA PAOLA ANDRADE. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. 

  

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
A FAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEON TOSI 
CUANTIA INDETERMINADA 

CDI: 268, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01-040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil trece, ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la señora 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos La compareciente 

  

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 
domicihada en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy e, em 
virtud de haberme exhibido 1u cédula de ciudadanía, cuya copia se 
adjunta a este instrumento, bieh instruido por mi la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me entrega cuyo tenor Ineral y que transcribo €s el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
Mi 
continuación PRIMERA. COMPARECIENTE- Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, ln señora 

1 

  

de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 

 



Veránica del Carmen Morales León, mayor de edad, <acada, de 

mucionalidad ecuatoriana, con domicilio y resencia en la ciudad 

de Quito Distrito Memopolitano SEGUNDA PODER 

ESPECIAL- Por medio del presente instrumento Verómea del 

Carmen Morales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
des León 

  

  

2 María de La   suficiente, a favor de la señora Pele 

  

de Ciudadanía número cero uno cero. 

  

Tosi, portadora de la Cé4 
cero mueve cinco ocho mueve cinco guión ocho (010095895-8), 

  

para que a 4u nombre y representación, negocio, adquiere y/o 

compre participaciones en las siguientes empresas 

INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA, RESOIMAGEN CÍA, 

LTDA,, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

LTDA El presente poder le faculta a la apoderada para susertbir 

las respecuvas escrituras de cesión de participaciones de las 

compañias arribo indicadas, en calidad de cesionaria En virtud de 
  

este poder, todo lo actuado por la mandataria cn cumplimiento de 

su mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de éste instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo au valor 

como que lo hiciera la propia mandante Usted señor not 
   

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
lo Santiago Ponce Rose, 

  

«misma que se balla fismada por el Abos 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

  

del caso, y, leida 
en alta y clara 

A 
Y es sp pr 

? le afirma y tanfica en su contenido, y firma conmigo en vo 
2 

  

  



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE A NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL    

  

A 
notaría, de todo cuanto doy fe - 

TRA 
1) Verónica del Carmen León 
ES O10RArO-3 

E libro. 

   



 



  

      
Se otorgó ame má, 

CERTIFICADA, debidamen 
del año des miltrece. - 

7 

  2 fe de ello confero esa 
en Quito dle ecc     

  

Í— DRA.PAOLA ANDRADE TORRES pura CUA CESdE eL Cos GU 
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ED Aa 
Qchocientos sesenta y uno 

  

Provincia del Aruay, Repúbiles del Ecuador, 3 vesnte y 
mueve de junio del año dos mil mueve, ante mi, Doctor Rubén 
Felcán Cianeros, Notario Público Séptimo Ecergado, según 
Oficio número PeSSS-CSIC-03, de Eras de Octubre del año cos 

  

mul bres, comperece 2a señorita INGENIERA VIVIANA MARIA 
  NORALES LEON, soltera, Ecuatoriana, mayor de edad, dom   

Adeda en esta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocer 

  

en este acto doy Le; e drstrulss en el abjeto y resultados 
legales de esta escriturs, a cuyo otorgamiento precede 
libre y voluntariamente, expuso: Que Otorga el Poder 
Generol, contenido en lo Minuta que me entrega, cuyo texto 
es el siguiente: "MIMTA - Señor Motario: En el Registra de 

Publicas a Ju cargo, slrvase ti   Escritor sertas una que   

cláuaules 

  

contenga el podar general arreglndo a 
PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece 0 0u otergamiento lo 
meñcrita INGENIERA VIVIANA MARIA PORALES LEON soltera 
rayor de edad, demiciltada en este Cáuded, habtl paro este 

mediante Emperonento confiere 

  

acto y expones Do   

poder genersl, qenereliatao y autorización suficiente a 
favor de mu madre Deñora PELECRA FARIA DE 1DORDES LEO 
TOSI, portadora de la cbdula de ciudadania minero CERO 000 
CEÑO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — CNO, para que 
ella, representando la persona y derechos de la exponente, 
administre todos los bienes, mubles e inmuebles que poses 
la mandantes pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 
administración, celebrar de dichos bienes toda clane de



actor y contratos de la pacuraleza que fueren esto es 
demecién, aceptación, Cencelación aclaración, —<omprs, 
Venta, hipoteca, — permuto, ercendemiento, — división 
Sonventos, etedtera, pactando, recibiendo precios, cancnes 

    

rendsticios en sus cano, escribiendo las respecte   

escrituras, haciendo constar en lar mismos, zodss des 

  

dusulas legales y pertirenter y facultando obtener pu 
Anscrípeión: Igualmente taculta 4 la mandatario para que le 
represente en cualquier juscio de la seturalese que fuere, 
Somo actera O demandada. snteruiniendo en tales juícics cón 

   personería legitima hasta su concluriór desinitiva. en 
  

Altima Amstaness, Snterponsendo los recursos del cesó y 
Selebrando Exansacciones, pues bmicarente en Cretardore de 
Juácios. y pare la defensa de lo mandante, facuite a le   

mandetaria delegar este poder en favor de un Abogado de su 
contianza, en libre ejercicio profertensl, consrstuyendozo 
procurador judicial y volviendo a reamuscio on sí cuando 
Viere comventrie. Fara los jutcior le confiera 8 da 
mandataria los tacaltados determinadas er el Articulo 
Suaserta y cuetro del Código de Protedimento Cóvil as 

  

mismo faculta a la mandataria para que víectón tods clase 
de esensscciones en los Bancos y Mutúslistas del Pals, ya 
den restizando depósitos 9 retirando Ginero. obteniendo   

  des O Fipotecarios, on las   
préstamos ja seen quizegrafs 
Oficinas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en   

Sueleuser oficina que requiera la presencia de la mandarte, 

  

msi mismo le faculta 4 la mandstaria para que intervenga 
ante el instituto Ecuatoriano de Crédito Sdicativo y Bocas



        
   

DRA JOR CA 3RERA ROS 

wa    JECE, con el fin de obtener uno o más cráilio A 

AE    presente solicitudes de becas y en 
culquier beneficio que pueda conceder 0 concede el 1800   

Con este propósito podrá presenter cualquier tipo de 
aolicitudos, petitorios y escritos que estipe convenzentes:   

O necesarios. Podrá igualmente suscribir los contestos de 
crédito o mutuo y los documentos relativos a becas que sean 
del caso, a mi sembre y en al representación, 381 como 
comentes de purga de mora y en general todos los 
decumentos de abligación relativos O neceserios pare 
cltenar un crédito O ina beca a través del ECC Podría 
tambidn muecribir contratos de crédito y de becas, sus 

  

podificaciones O ampliaciones 9 fin de cumplir las 
condiciones y exigencins que Coostan an los formilartos o   

que se deriven de namueles O reglamentos dr crédito 
educativo y becas. Avtorizo « ml pandetaria o apoderada, a 
Eobrar o retirar sumo de dinero el ICE, y surcetble 
recibos y tiniquitos por los mimos, procedentes de 

otro apoyo a   eraditor educativos o becas y de cualquí 
ayuda económica y me los semita co los emplee segan mis 
instrucciones = EEGUIDA/ En orden a lo espuesto inviste la 
mantente ala nandatacia de las me ampliós facultades 
Anherantes m su cometido sin restricción mi limitación 

  alguna, advertido que no por haberse omitido algún detal 
podrá arguírse Insuficiencia de este nendeto que es general 
y cuya cuanta es por su noturslera indeterminada = 

TRACHAA. Usted, señor Motorio, edicione a esta Minuta les 
cláusulas de rigor necesariós para la completa volider
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'FICO: Que al margen de la matiz e la escrtura pública de Consttución de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, de fecha trece de diciembre delos má, he anctaco las 
transferencias de partpaciones que anteceden Cuenca 25 de Agosto del 2014 LA 
NOTARIA 

   



  

Registro Mercantil de Cuenca 

GASTA MENCANTI. DEL CANTÓN: CUENCA. 
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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

  

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 

Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 
Señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVAXA LEÓN 

TOSI, PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 

Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

  

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 
y por sus propias derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN. Lo 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 
casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 
Siivana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Prancisco Morales León, domiciliados en la crudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a.



quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 
resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 
proceden libre y voluntariamente y cumplidos 04 requisitos legales 
el caso exponen' Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En cl 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, blrvase autorizar una que 
contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 
RESOIMAGEN Cía. Lida, de conformidad con las siguientes 
declaraciones de voluntad PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamento de la presente escritura pública el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos con cédula de identidad. UNO OCHO 

CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES CERO (1801196930) 
conjuntamente con su cónyuge la Señora Silvana León Tosi con 
cédula de identidad CERO UNO CERO UNO TRES DOS CINCO 
CUATRO SIETE CERO (0101325470); la Señora Verónica Morales 

León con cédula de identidad. CERO UNO CERO DOS UNO CUATRO 
SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) y Señora Viviana Morales 

León con cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS 
NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), ambas representadas por la 

Señora Pelegra León Tos: con cédula de identidad CERO UNO CERO 
CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE CINCO OCHO (0100958958), de 

conformidad con los correspondientes poderes que se adjuntan como 
habilitantes, y por sus propios derechos el Señor Juan Francisco



IAS CERERAROAS| 

    

  

    notara serra] 
CERO. s 

CUCA 
Morales León con cedula de identidad CERO Ul     

   SEIS: NUEVE UNO CUATRO OCHO 
«ompareciees son casados el Doctor Alevander Jaramillo Canes, 
Señora Felega Leo, Silana León Tosi, Verónica Morales y Viviana 
Morales, y soltero el Señor Juan Francisco Morales León, los 
comparecientes son todos mayures de edad, domiciliados en la 
Guéad de Cuenca. SEGUNDA: Transferencias. 1. Antecedentes: 
») La compañía RESOIMAGEN CÍA. LTDA, fue construida ame cl 
Notario Segundo del cantón Cuenca Doctor Rubén Vinmila Bravo, el 

dia tor de Diciembre del dos mil, e inserta en el estro Mercantil 
del cartón Cuenca, lí vete y uno de Diciembre del dos mi, bajo 
Número quinientos caros b) La Junta General Universal de socios 
de la compañia, celebrada: el día uno de Mayo de dos mil caoree, 
autorizo la transferencia de partiapaciones y derechos de 
¡Nudapropicdad sobre las participaciones de la Compañía Resoimagen 
Cia lsta, de conformidad con el cercado contenido, por el 
representante legal dela compañía, que adjunto para que se adjunte 

*tranaferencian.- Con 

  

como parte integrante de este instrumento. 
los antecedentes las partes acuerdan en la siguente forma: de 
transferencia de participaciones de la Compañía Resoimagen Cía. 
Lada. a) Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo» conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de 
mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de 

     

 



UN DÓLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León La Señora 
Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor. b) Transferencia que realiza el Doctor Alexander 
Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y 
"nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Viviana Morales 
León. La Señora Viviana Morales León, a través de su representada, 
acepta la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza el 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge 
Señora Silvana León Tos de dos mil quinientas, participaciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Juan. 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León, 
acepta la cesión hecha a su favor e) Transferencia que realiza la 
Señora Sivana León Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Cónelos, de mueve mil ciento dieciséis” 
participaciones ordinarias y nomuativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Juan Francisco Morales León. El Señor Juan Pranciaco 
Morales León, acepta la cesión hecha a su favor. Transferencia que 
realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canclos, de cuatro mil quinientas 
encuenta y ocho participaciones ordimarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1.00) cada una a Visiana Morales León. La Señora 
Viviana Morales León, a través de su representada, acepta la cesión



rra ¡ARAS CASERAS. EAS 

   
     

NOTABA, sora 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Sepora Sil 

CUR      Tosl, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Canelos, de 4.558 participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León. La Señora 
Verónica Morales Leda, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor, b) Transferencia que realiza la Señora Silvana León 
Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de ciento mueve 
participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a 
ravés de su apoderada, acepta la cesión hecha a su favor La 
transferencia de esta mudepropiedad se lo realiza en base a lo 
dispuesto en Jos articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y 

setecientos ochenta y siete del Código Civil. 1) Transferencia que 
realiza la: Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de low derechos de 
NUDAPROPIEDAD de 108 Farticipaiones ordinarias y nominaivas 
de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una a Verónica Mores León: La 

Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor, La transferencia de esta nudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos cchenta y siete del Código Civil 1) 
“Transferencia que realiza la Señora Silvana León Tosl, conjuntamente



són uu cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de la 
NUDAPROPIEDAD de doscientos diecisia participaciones ordinarias 
y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una al Señor Juan 

Francisco Morales. El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Ciel 
CUARTA. PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 

y acciones sobre las participaciones materia de este instrumento es 
de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
DOLARES de los Estados Unidos de América (US $ 23.668) valor 
que los cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Señoras Viviana Morales León y Verónica 
Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
fuera de la sociedad conyugal que cada uno mantiene, La cuantía 
queda fijada. Usted Señor Notario se servirá añadir las cláusulas 
necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matricula cero uno guion dos mil 
doce guion ciento veinte y tres del Foro de Abogados del Amuay Hasta 
“aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones constantes en la =munuta inserta, la aprueban en



  

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leido éste instrumento integramente a los comparecientes por mi la 
Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaría de todo lo 
cual DOY FE, 

ALEXANDER JARAMILLO CANELOS sa Tos 
EL /e0NtIzO COJO (325 Y +-0 

e     
enoio0qJ $918 Cd d0j6a18 

“EL Pre



   CLAU 100 
SRA. SILVANA LEÓN TOS], GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA LTDA, celetrada en fecha 1 de mayo de 2014 en la 

chudad de Cuenca, por Uunanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
"siguientes transferencias de participaciones. 

a) Transferencia sobre los derechos y acciones. de 32.500 partelpaciones 
ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una, que en su totalidad 
transfere la Sra. Alda TosiIfíguez, conjuntamente con os heraceros de 

Dr. Evique León Delgado, ala Sra. Pelegra León Tos 
b) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 

Preto León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 217 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
Juan Francisco Morales León. 

e) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pisto León Tosl, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 109 
partipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 caca una a la Sra 
"Viviana Morales León 

9) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro Laén Tosl. conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



parteipaciones ordinarias y nominatias de USO 1,00 cada una a la Sra 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosí, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de 4.559 partipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1.00 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

N Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Preto León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4559 partipaciones ordinarias y nominativas de USD 
1.00 cada una aa Sra. Viana Morales León. 

8) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henenen, de 2118 parcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 

1.00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
hy Transferencia que roaliza la Sra Sandra González Henonen. 

conjuntamente con su hdj Alex León González. heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 parteipaciones ordnarias y nominativas de USO 

1,00 cada una aa Sra. Verónica Morales León. 
) Transterencia que remiza la Sra Sandra González Henonen, 

comuntamiente con su hjo Alex León Gonzalez, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partepaciones oránadas y nominativas de USD 

1,00 cada una aa Sra. Viviana Morales León. 
]) Transferencia que reslza la Sra. Sandra González Henonen, 

conjuntamente con su hjo Alex León González. heredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 2500 partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1,00 cada una al Sr Juan Franciaco Morales León. 

k) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones crdinarias y nominatvas 
e USD 100 cada una ala Sra. Verónica Morales León. 

l) Transferencia que realiza la Sra. Slvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 109 participaciones ordinarias y nominatvas 

de USD 1,00 cada una ala Sra Viviana Morales León.



NUDAPROPIEDAD sobre 215 partcipaciones 
¿de USD 1,00 cada una al Sr Juan Francisco Morales 

A) Transferencia que realza la Sra Silvana León Tos de 9118 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

o) Transferencia que realza la Sra Svara León Tomi de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USO 100 cada una a 
Vivana Morates León. 

p) Transferencia que realiza la Sra Sivana León Tomi de 4568 
partcipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Moraes León. 

9) Transferencia que reaiza el Or Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a la Sra 
Verónica Moraes León. 

1) Transferencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
partepaciones oránarias y nominativas de USO 1.00 caca una a la Sra 
Viviana Morales León 

5) Transterencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canetos, de 2.500 
parscpaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Morales Loón. 

  

Cuenca, 1 de mayo de 2014 

Documento habitante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

A 
SRA SILVANA LEÓN TOS! 

Gerente General de RESOIMAGEN CIALTDA.



  

    DOCTORA PAOLA ANDRADE. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. 

  

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
A FAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEON TOSI 
CUANTIA INDETERMINADA 

CDI: 268, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01-040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil trece, ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la señora 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos La compareciente 

  

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 
domicihada en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy e, em 
virtud de haberme exhibido 1u cédula de ciudadanía, cuya copia se 
adjunta a este instrumento, bieh instruido por mi la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me entrega cuyo tenor Ineral y que transcribo €s el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
Mi 
continuación PRIMERA. COMPARECIENTE- Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, ln señora 

1 

  

de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 

 



Veránica del Carmen Morales León, mayor de edad, <acada, de 

mucionalidad ecuatoriana, con domicilio y resencia en la ciudad 

de Quito Distrito Memopolitano SEGUNDA PODER 

ESPECIAL- Por medio del presente instrumento Verómea del 

Carmen Morales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
des León 

  

  

2 María de La   suficiente, a favor de la señora Pele 

  

de Ciudadanía número cero uno cero. 

  

Tosi, portadora de la Cé4 
cero mueve cinco ocho mueve cinco guión ocho (010095895-8), 

  

para que a 4u nombre y representación, negocio, adquiere y/o 

compre participaciones en las siguientes empresas 

INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA, RESOIMAGEN CÍA, 

LTDA,, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

LTDA El presente poder le faculta a la apoderada para susertbir 

las respecuvas escrituras de cesión de participaciones de las 

compañias arribo indicadas, en calidad de cesionaria En virtud de 
  

este poder, todo lo actuado por la mandataria cn cumplimiento de 

su mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de éste instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo au valor 

como que lo hiciera la propia mandante Usted señor not 
   

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
lo Santiago Ponce Rose, 

  

«misma que se balla fismada por el Abos 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

  

del caso, y, leida 
en alta y clara 

A 
Y es sp pr 

? le afirma y tanfica en su contenido, y firma conmigo en vo 
2 

  

  



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE A NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL    

  

A 
notaría, de todo cuanto doy fe - 

TRA 
1) Verónica del Carmen León 
ES O10RArO-3 

E libro. 

   



 



  

      
Se otorgó ame má, 

CERTIFICADA, debidamen 
del año des miltrece. - 

7 

  2 fe de ello confero esa 
en Quito dle ecc     

  

Í— DRA.PAOLA ANDRADE TORRES pura CUA CESdE eL Cos GU 
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ED Aa 
Qchocientos sesenta y uno 

  

Provincia del Aruay, Repúbiles del Ecuador, 3 vesnte y 
mueve de junio del año dos mil mueve, ante mi, Doctor Rubén 
Felcán Cianeros, Notario Público Séptimo Ecergado, según 
Oficio número PeSSS-CSIC-03, de Eras de Octubre del año cos 

  

mul bres, comperece 2a señorita INGENIERA VIVIANA MARIA 
  NORALES LEON, soltera, Ecuatoriana, mayor de edad, dom   

Adeda en esta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocer 

  

en este acto doy Le; e drstrulss en el abjeto y resultados 
legales de esta escriturs, a cuyo otorgamiento precede 
libre y voluntariamente, expuso: Que Otorga el Poder 
Generol, contenido en lo Minuta que me entrega, cuyo texto 
es el siguiente: "MIMTA - Señor Motario: En el Registra de 

Publicas a Ju cargo, slrvase ti   Escritor sertas una que   

cláuaules 

  

contenga el podar general arreglndo a 
PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece 0 0u otergamiento lo 
meñcrita INGENIERA VIVIANA MARIA PORALES LEON soltera 
rayor de edad, demiciltada en este Cáuded, habtl paro este 

mediante Emperonento confiere 

  

acto y expones Do   

poder genersl, qenereliatao y autorización suficiente a 
favor de mu madre Deñora PELECRA FARIA DE 1DORDES LEO 
TOSI, portadora de la cbdula de ciudadania minero CERO 000 
CEÑO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — CNO, para que 
ella, representando la persona y derechos de la exponente, 
administre todos los bienes, mubles e inmuebles que poses 
la mandantes pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 
administración, celebrar de dichos bienes toda clane de



actor y contratos de la pacuraleza que fueren esto es 
demecién, aceptación, Cencelación aclaración, —<omprs, 
Venta, hipoteca, — permuto, ercendemiento, — división 
Sonventos, etedtera, pactando, recibiendo precios, cancnes 

    

rendsticios en sus cano, escribiendo las respecte   

escrituras, haciendo constar en lar mismos, zodss des 

  

dusulas legales y pertirenter y facultando obtener pu 
Anscrípeión: Igualmente taculta 4 la mandatario para que le 
represente en cualquier juscio de la seturalese que fuere, 
Somo actera O demandada. snteruiniendo en tales juícics cón 

   personería legitima hasta su concluriór desinitiva. en 
  

Altima Amstaness, Snterponsendo los recursos del cesó y 
Selebrando Exansacciones, pues bmicarente en Cretardore de 
Juácios. y pare la defensa de lo mandante, facuite a le   

mandetaria delegar este poder en favor de un Abogado de su 
contianza, en libre ejercicio profertensl, consrstuyendozo 
procurador judicial y volviendo a reamuscio on sí cuando 
Viere comventrie. Fara los jutcior le confiera 8 da 
mandataria los tacaltados determinadas er el Articulo 
Suaserta y cuetro del Código de Protedimento Cóvil as 

  

mismo faculta a la mandataria para que víectón tods clase 
de esensscciones en los Bancos y Mutúslistas del Pals, ya 
den restizando depósitos 9 retirando Ginero. obteniendo   

  des O Fipotecarios, on las   
préstamos ja seen quizegrafs 
Oficinas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en   

Sueleuser oficina que requiera la presencia de la mandarte, 

  

msi mismo le faculta 4 la mandstaria para que intervenga 
ante el instituto Ecuatoriano de Crédito Sdicativo y Bocas



        
   

DRA JOR CA 3RERA ROS 

wa    JECE, con el fin de obtener uno o más cráilio A 

AE    presente solicitudes de becas y en 
culquier beneficio que pueda conceder 0 concede el 1800   

Con este propósito podrá presenter cualquier tipo de 
aolicitudos, petitorios y escritos que estipe convenzentes:   

O necesarios. Podrá igualmente suscribir los contestos de 
crédito o mutuo y los documentos relativos a becas que sean 
del caso, a mi sembre y en al representación, 381 como 
comentes de purga de mora y en general todos los 
decumentos de abligación relativos O neceserios pare 
cltenar un crédito O ina beca a través del ECC Podría 
tambidn muecribir contratos de crédito y de becas, sus 

  

podificaciones O ampliaciones 9 fin de cumplir las 
condiciones y exigencins que Coostan an los formilartos o   

que se deriven de namueles O reglamentos dr crédito 
educativo y becas. Avtorizo « ml pandetaria o apoderada, a 
Eobrar o retirar sumo de dinero el ICE, y surcetble 
recibos y tiniquitos por los mimos, procedentes de 

otro apoyo a   eraditor educativos o becas y de cualquí 
ayuda económica y me los semita co los emplee segan mis 
instrucciones = EEGUIDA/ En orden a lo espuesto inviste la 
mantente ala nandatacia de las me ampliós facultades 
Anherantes m su cometido sin restricción mi limitación 

  alguna, advertido que no por haberse omitido algún detal 
podrá arguírse Insuficiencia de este nendeto que es general 
y cuya cuanta es por su noturslera indeterminada = 

TRACHAA. Usted, señor Motorio, edicione a esta Minuta les 
cláusulas de rigor necesariós para la completa volider
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'FICO: Que al margen de la matiz e la escrtura pública de Consttución de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, de fecha trece de diciembre delos má, he anctaco las 
transferencias de partpaciones que anteceden Cuenca 25 de Agosto del 2014 LA 
NOTARIA 

   



  

Registro Mercantil de Cuenca 

GASTA MENCANTI. DEL CANTÓN: CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: h 

y ENLA CIUDAD D€ CUPICA, QUEDA INSCRTA LA ESCRITURA /O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE Ú REGISTRO, CUNO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

  

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 

Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 
Señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVAXA LEÓN 

TOSI, PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 

Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

  

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 
y por sus propias derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN. Lo 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 
casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 
Siivana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Prancisco Morales León, domiciliados en la crudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a.



quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 
resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 
proceden libre y voluntariamente y cumplidos 04 requisitos legales 
el caso exponen' Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En cl 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, blrvase autorizar una que 
contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 
RESOIMAGEN Cía. Lida, de conformidad con las siguientes 
declaraciones de voluntad PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamento de la presente escritura pública el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos con cédula de identidad. UNO OCHO 

CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES CERO (1801196930) 
conjuntamente con su cónyuge la Señora Silvana León Tosi con 
cédula de identidad CERO UNO CERO UNO TRES DOS CINCO 
CUATRO SIETE CERO (0101325470); la Señora Verónica Morales 

León con cédula de identidad. CERO UNO CERO DOS UNO CUATRO 
SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) y Señora Viviana Morales 

León con cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS 
NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), ambas representadas por la 

Señora Pelegra León Tos: con cédula de identidad CERO UNO CERO 
CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE CINCO OCHO (0100958958), de 

conformidad con los correspondientes poderes que se adjuntan como 
habilitantes, y por sus propios derechos el Señor Juan Francisco



IAS CERERAROAS| 

    

  

    notara serra] 
CERO. s 

CUCA 
Morales León con cedula de identidad CERO Ul     

   SEIS: NUEVE UNO CUATRO OCHO 
«ompareciees son casados el Doctor Alevander Jaramillo Canes, 
Señora Felega Leo, Silana León Tosi, Verónica Morales y Viviana 
Morales, y soltero el Señor Juan Francisco Morales León, los 
comparecientes son todos mayures de edad, domiciliados en la 
Guéad de Cuenca. SEGUNDA: Transferencias. 1. Antecedentes: 
») La compañía RESOIMAGEN CÍA. LTDA, fue construida ame cl 
Notario Segundo del cantón Cuenca Doctor Rubén Vinmila Bravo, el 

dia tor de Diciembre del dos mil, e inserta en el estro Mercantil 
del cartón Cuenca, lí vete y uno de Diciembre del dos mi, bajo 
Número quinientos caros b) La Junta General Universal de socios 
de la compañia, celebrada: el día uno de Mayo de dos mil caoree, 
autorizo la transferencia de partiapaciones y derechos de 
¡Nudapropicdad sobre las participaciones de la Compañía Resoimagen 
Cia lsta, de conformidad con el cercado contenido, por el 
representante legal dela compañía, que adjunto para que se adjunte 

*tranaferencian.- Con 

  

como parte integrante de este instrumento. 
los antecedentes las partes acuerdan en la siguente forma: de 
transferencia de participaciones de la Compañía Resoimagen Cía. 
Lada. a) Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo» conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de 
mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de 

     

 



UN DÓLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León La Señora 
Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor. b) Transferencia que realiza el Doctor Alexander 
Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y 
"nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Viviana Morales 
León. La Señora Viviana Morales León, a través de su representada, 
acepta la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza el 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge 
Señora Silvana León Tos de dos mil quinientas, participaciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Juan. 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León, 
acepta la cesión hecha a su favor e) Transferencia que realiza la 
Señora Sivana León Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Cónelos, de mueve mil ciento dieciséis” 
participaciones ordinarias y nomuativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Juan Francisco Morales León. El Señor Juan Pranciaco 
Morales León, acepta la cesión hecha a su favor. Transferencia que 
realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canclos, de cuatro mil quinientas 
encuenta y ocho participaciones ordimarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1.00) cada una a Visiana Morales León. La Señora 
Viviana Morales León, a través de su representada, acepta la cesión



rra ¡ARAS CASERAS. EAS 

   
     

NOTABA, sora 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Sepora Sil 

CUR      Tosl, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Canelos, de 4.558 participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León. La Señora 
Verónica Morales Leda, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor, b) Transferencia que realiza la Señora Silvana León 
Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de ciento mueve 
participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a 
ravés de su apoderada, acepta la cesión hecha a su favor La 
transferencia de esta mudepropiedad se lo realiza en base a lo 
dispuesto en Jos articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y 

setecientos ochenta y siete del Código Civil. 1) Transferencia que 
realiza la: Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de low derechos de 
NUDAPROPIEDAD de 108 Farticipaiones ordinarias y nominaivas 
de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una a Verónica Mores León: La 

Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor, La transferencia de esta nudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos cchenta y siete del Código Civil 1) 
“Transferencia que realiza la Señora Silvana León Tosl, conjuntamente



són uu cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de la 
NUDAPROPIEDAD de doscientos diecisia participaciones ordinarias 
y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una al Señor Juan 

Francisco Morales. El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Ciel 
CUARTA. PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 

y acciones sobre las participaciones materia de este instrumento es 
de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
DOLARES de los Estados Unidos de América (US $ 23.668) valor 
que los cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Señoras Viviana Morales León y Verónica 
Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
fuera de la sociedad conyugal que cada uno mantiene, La cuantía 
queda fijada. Usted Señor Notario se servirá añadir las cláusulas 
necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matricula cero uno guion dos mil 
doce guion ciento veinte y tres del Foro de Abogados del Amuay Hasta 
“aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones constantes en la =munuta inserta, la aprueban en



  

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leido éste instrumento integramente a los comparecientes por mi la 
Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaría de todo lo 
cual DOY FE, 

ALEXANDER JARAMILLO CANELOS sa Tos 
EL /e0NtIzO COJO (325 Y +-0 

e     
enoio0qJ $918 Cd d0j6a18 

“EL Pre



   CLAU 100 
SRA. SILVANA LEÓN TOS], GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA LTDA, celetrada en fecha 1 de mayo de 2014 en la 

chudad de Cuenca, por Uunanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
"siguientes transferencias de participaciones. 

a) Transferencia sobre los derechos y acciones. de 32.500 partelpaciones 
ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una, que en su totalidad 
transfere la Sra. Alda TosiIfíguez, conjuntamente con os heraceros de 

Dr. Evique León Delgado, ala Sra. Pelegra León Tos 
b) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 

Preto León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 217 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
Juan Francisco Morales León. 

e) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pisto León Tosl, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 109 
partipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 caca una a la Sra 
"Viviana Morales León 

9) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro Laén Tosl. conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



parteipaciones ordinarias y nominatias de USO 1,00 cada una a la Sra 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosí, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de 4.559 partipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1.00 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

N Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Preto León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4559 partipaciones ordinarias y nominativas de USD 
1.00 cada una aa Sra. Viana Morales León. 

8) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henenen, de 2118 parcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 

1.00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
hy Transferencia que roaliza la Sra Sandra González Henonen. 

conjuntamente con su hdj Alex León González. heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 parteipaciones ordnarias y nominativas de USO 

1,00 cada una aa Sra. Verónica Morales León. 
) Transterencia que remiza la Sra Sandra González Henonen, 

comuntamiente con su hjo Alex León Gonzalez, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partepaciones oránadas y nominativas de USD 

1,00 cada una aa Sra. Viviana Morales León. 
]) Transferencia que reslza la Sra. Sandra González Henonen, 

conjuntamente con su hjo Alex León González. heredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 2500 partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1,00 cada una al Sr Juan Franciaco Morales León. 

k) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones crdinarias y nominatvas 
e USD 100 cada una ala Sra. Verónica Morales León. 

l) Transferencia que realiza la Sra. Slvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 109 participaciones ordinarias y nominatvas 

de USD 1,00 cada una ala Sra Viviana Morales León.



NUDAPROPIEDAD sobre 215 partcipaciones 
¿de USD 1,00 cada una al Sr Juan Francisco Morales 

A) Transferencia que realza la Sra Silvana León Tos de 9118 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

o) Transferencia que realza la Sra Svara León Tomi de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USO 100 cada una a 
Vivana Morates León. 

p) Transferencia que realiza la Sra Sivana León Tomi de 4568 
partcipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Moraes León. 

9) Transferencia que reaiza el Or Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a la Sra 
Verónica Moraes León. 

1) Transferencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
partepaciones oránarias y nominativas de USO 1.00 caca una a la Sra 
Viviana Morales León 

5) Transterencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canetos, de 2.500 
parscpaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Morales Loón. 

  

Cuenca, 1 de mayo de 2014 

Documento habitante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

A 
SRA SILVANA LEÓN TOS! 

Gerente General de RESOIMAGEN CIALTDA.



  

    DOCTORA PAOLA ANDRADE. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. 

  

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
A FAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEON TOSI 
CUANTIA INDETERMINADA 

CDI: 268, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01-040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil trece, ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la señora 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos La compareciente 

  

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 
domicihada en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy e, em 
virtud de haberme exhibido 1u cédula de ciudadanía, cuya copia se 
adjunta a este instrumento, bieh instruido por mi la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me entrega cuyo tenor Ineral y que transcribo €s el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
Mi 
continuación PRIMERA. COMPARECIENTE- Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, ln señora 

1 

  

de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 

 



Veránica del Carmen Morales León, mayor de edad, <acada, de 

mucionalidad ecuatoriana, con domicilio y resencia en la ciudad 

de Quito Distrito Memopolitano SEGUNDA PODER 

ESPECIAL- Por medio del presente instrumento Verómea del 

Carmen Morales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
des León 

  

  

2 María de La   suficiente, a favor de la señora Pele 

  

de Ciudadanía número cero uno cero. 

  

Tosi, portadora de la Cé4 
cero mueve cinco ocho mueve cinco guión ocho (010095895-8), 

  

para que a 4u nombre y representación, negocio, adquiere y/o 

compre participaciones en las siguientes empresas 

INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA, RESOIMAGEN CÍA, 

LTDA,, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

LTDA El presente poder le faculta a la apoderada para susertbir 

las respecuvas escrituras de cesión de participaciones de las 

compañias arribo indicadas, en calidad de cesionaria En virtud de 
  

este poder, todo lo actuado por la mandataria cn cumplimiento de 

su mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de éste instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo au valor 

como que lo hiciera la propia mandante Usted señor not 
   

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
lo Santiago Ponce Rose, 

  

«misma que se balla fismada por el Abos 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

  

del caso, y, leida 
en alta y clara 

A 
Y es sp pr 

? le afirma y tanfica en su contenido, y firma conmigo en vo 
2 

  

  



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE A NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL    

  

A 
notaría, de todo cuanto doy fe - 

TRA 
1) Verónica del Carmen León 
ES O10RArO-3 

E libro. 

   



 



  

      
Se otorgó ame má, 

CERTIFICADA, debidamen 
del año des miltrece. - 

7 

  2 fe de ello confero esa 
en Quito dle ecc     

  

Í— DRA.PAOLA ANDRADE TORRES pura CUA CESdE eL Cos GU 
|   
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ED Aa 
Qchocientos sesenta y uno 

  

Provincia del Aruay, Repúbiles del Ecuador, 3 vesnte y 
mueve de junio del año dos mil mueve, ante mi, Doctor Rubén 
Felcán Cianeros, Notario Público Séptimo Ecergado, según 
Oficio número PeSSS-CSIC-03, de Eras de Octubre del año cos 

  

mul bres, comperece 2a señorita INGENIERA VIVIANA MARIA 
  NORALES LEON, soltera, Ecuatoriana, mayor de edad, dom   

Adeda en esta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocer 

  

en este acto doy Le; e drstrulss en el abjeto y resultados 
legales de esta escriturs, a cuyo otorgamiento precede 
libre y voluntariamente, expuso: Que Otorga el Poder 
Generol, contenido en lo Minuta que me entrega, cuyo texto 
es el siguiente: "MIMTA - Señor Motario: En el Registra de 

Publicas a Ju cargo, slrvase ti   Escritor sertas una que   

cláuaules 

  

contenga el podar general arreglndo a 
PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece 0 0u otergamiento lo 
meñcrita INGENIERA VIVIANA MARIA PORALES LEON soltera 
rayor de edad, demiciltada en este Cáuded, habtl paro este 

mediante Emperonento confiere 

  

acto y expones Do   

poder genersl, qenereliatao y autorización suficiente a 
favor de mu madre Deñora PELECRA FARIA DE 1DORDES LEO 
TOSI, portadora de la cbdula de ciudadania minero CERO 000 
CEÑO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — CNO, para que 
ella, representando la persona y derechos de la exponente, 
administre todos los bienes, mubles e inmuebles que poses 
la mandantes pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 
administración, celebrar de dichos bienes toda clane de



actor y contratos de la pacuraleza que fueren esto es 
demecién, aceptación, Cencelación aclaración, —<omprs, 
Venta, hipoteca, — permuto, ercendemiento, — división 
Sonventos, etedtera, pactando, recibiendo precios, cancnes 

    

rendsticios en sus cano, escribiendo las respecte   

escrituras, haciendo constar en lar mismos, zodss des 

  

dusulas legales y pertirenter y facultando obtener pu 
Anscrípeión: Igualmente taculta 4 la mandatario para que le 
represente en cualquier juscio de la seturalese que fuere, 
Somo actera O demandada. snteruiniendo en tales juícics cón 

   personería legitima hasta su concluriór desinitiva. en 
  

Altima Amstaness, Snterponsendo los recursos del cesó y 
Selebrando Exansacciones, pues bmicarente en Cretardore de 
Juácios. y pare la defensa de lo mandante, facuite a le   

mandetaria delegar este poder en favor de un Abogado de su 
contianza, en libre ejercicio profertensl, consrstuyendozo 
procurador judicial y volviendo a reamuscio on sí cuando 
Viere comventrie. Fara los jutcior le confiera 8 da 
mandataria los tacaltados determinadas er el Articulo 
Suaserta y cuetro del Código de Protedimento Cóvil as 

  

mismo faculta a la mandataria para que víectón tods clase 
de esensscciones en los Bancos y Mutúslistas del Pals, ya 
den restizando depósitos 9 retirando Ginero. obteniendo   

  des O Fipotecarios, on las   
préstamos ja seen quizegrafs 
Oficinas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en   

Sueleuser oficina que requiera la presencia de la mandarte, 

  

msi mismo le faculta 4 la mandstaria para que intervenga 
ante el instituto Ecuatoriano de Crédito Sdicativo y Bocas



        
   

DRA JOR CA 3RERA ROS 

wa    JECE, con el fin de obtener uno o más cráilio A 

AE    presente solicitudes de becas y en 
culquier beneficio que pueda conceder 0 concede el 1800   

Con este propósito podrá presenter cualquier tipo de 
aolicitudos, petitorios y escritos que estipe convenzentes:   

O necesarios. Podrá igualmente suscribir los contestos de 
crédito o mutuo y los documentos relativos a becas que sean 
del caso, a mi sembre y en al representación, 381 como 
comentes de purga de mora y en general todos los 
decumentos de abligación relativos O neceserios pare 
cltenar un crédito O ina beca a través del ECC Podría 
tambidn muecribir contratos de crédito y de becas, sus 

  

podificaciones O ampliaciones 9 fin de cumplir las 
condiciones y exigencins que Coostan an los formilartos o   

que se deriven de namueles O reglamentos dr crédito 
educativo y becas. Avtorizo « ml pandetaria o apoderada, a 
Eobrar o retirar sumo de dinero el ICE, y surcetble 
recibos y tiniquitos por los mimos, procedentes de 

otro apoyo a   eraditor educativos o becas y de cualquí 
ayuda económica y me los semita co los emplee segan mis 
instrucciones = EEGUIDA/ En orden a lo espuesto inviste la 
mantente ala nandatacia de las me ampliós facultades 
Anherantes m su cometido sin restricción mi limitación 

  alguna, advertido que no por haberse omitido algún detal 
podrá arguírse Insuficiencia de este nendeto que es general 
y cuya cuanta es por su noturslera indeterminada = 

TRACHAA. Usted, señor Motorio, edicione a esta Minuta les 
cláusulas de rigor necesariós para la completa volider
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'FICO: Que al margen de la matiz e la escrtura pública de Consttución de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, de fecha trece de diciembre delos má, he anctaco las 
transferencias de partpaciones que anteceden Cuenca 25 de Agosto del 2014 LA 
NOTARIA 

   



  

Registro Mercantil de Cuenca 

GASTA MENCANTI. DEL CANTÓN: CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: h 

y ENLA CIUDAD D€ CUPICA, QUEDA INSCRTA LA ESCRITURA /O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE Ú REGISTRO, CUNO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN 0E! DEL: CESÓN DE PRRTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE       
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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

  

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 

Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 
Señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVAXA LEÓN 

TOSI, PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 

Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

  

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 
y por sus propias derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN. Lo 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 
casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 
Siivana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Prancisco Morales León, domiciliados en la crudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a.



quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 
resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 
proceden libre y voluntariamente y cumplidos 04 requisitos legales 
el caso exponen' Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En cl 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, blrvase autorizar una que 
contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 
RESOIMAGEN Cía. Lida, de conformidad con las siguientes 
declaraciones de voluntad PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamento de la presente escritura pública el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos con cédula de identidad. UNO OCHO 

CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES CERO (1801196930) 
conjuntamente con su cónyuge la Señora Silvana León Tosi con 
cédula de identidad CERO UNO CERO UNO TRES DOS CINCO 
CUATRO SIETE CERO (0101325470); la Señora Verónica Morales 

León con cédula de identidad. CERO UNO CERO DOS UNO CUATRO 
SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) y Señora Viviana Morales 

León con cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS 
NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), ambas representadas por la 

Señora Pelegra León Tos: con cédula de identidad CERO UNO CERO 
CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE CINCO OCHO (0100958958), de 

conformidad con los correspondientes poderes que se adjuntan como 
habilitantes, y por sus propios derechos el Señor Juan Francisco



IAS CERERAROAS| 

    

  

    notara serra] 
CERO. s 

CUCA 
Morales León con cedula de identidad CERO Ul     

   SEIS: NUEVE UNO CUATRO OCHO 
«ompareciees son casados el Doctor Alevander Jaramillo Canes, 
Señora Felega Leo, Silana León Tosi, Verónica Morales y Viviana 
Morales, y soltero el Señor Juan Francisco Morales León, los 
comparecientes son todos mayures de edad, domiciliados en la 
Guéad de Cuenca. SEGUNDA: Transferencias. 1. Antecedentes: 
») La compañía RESOIMAGEN CÍA. LTDA, fue construida ame cl 
Notario Segundo del cantón Cuenca Doctor Rubén Vinmila Bravo, el 

dia tor de Diciembre del dos mil, e inserta en el estro Mercantil 
del cartón Cuenca, lí vete y uno de Diciembre del dos mi, bajo 
Número quinientos caros b) La Junta General Universal de socios 
de la compañia, celebrada: el día uno de Mayo de dos mil caoree, 
autorizo la transferencia de partiapaciones y derechos de 
¡Nudapropicdad sobre las participaciones de la Compañía Resoimagen 
Cia lsta, de conformidad con el cercado contenido, por el 
representante legal dela compañía, que adjunto para que se adjunte 

*tranaferencian.- Con 

  

como parte integrante de este instrumento. 
los antecedentes las partes acuerdan en la siguente forma: de 
transferencia de participaciones de la Compañía Resoimagen Cía. 
Lada. a) Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo» conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de 
mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de 

     

 



UN DÓLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León La Señora 
Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor. b) Transferencia que realiza el Doctor Alexander 
Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y 
"nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Viviana Morales 
León. La Señora Viviana Morales León, a través de su representada, 
acepta la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza el 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge 
Señora Silvana León Tos de dos mil quinientas, participaciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Juan. 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León, 
acepta la cesión hecha a su favor e) Transferencia que realiza la 
Señora Sivana León Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Cónelos, de mueve mil ciento dieciséis” 
participaciones ordinarias y nomuativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Juan Francisco Morales León. El Señor Juan Pranciaco 
Morales León, acepta la cesión hecha a su favor. Transferencia que 
realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canclos, de cuatro mil quinientas 
encuenta y ocho participaciones ordimarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1.00) cada una a Visiana Morales León. La Señora 
Viviana Morales León, a través de su representada, acepta la cesión



rra ¡ARAS CASERAS. EAS 

   
     

NOTABA, sora 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Sepora Sil 

CUR      Tosl, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Canelos, de 4.558 participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León. La Señora 
Verónica Morales Leda, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor, b) Transferencia que realiza la Señora Silvana León 
Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de ciento mueve 
participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a 
ravés de su apoderada, acepta la cesión hecha a su favor La 
transferencia de esta mudepropiedad se lo realiza en base a lo 
dispuesto en Jos articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y 

setecientos ochenta y siete del Código Civil. 1) Transferencia que 
realiza la: Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de low derechos de 
NUDAPROPIEDAD de 108 Farticipaiones ordinarias y nominaivas 
de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una a Verónica Mores León: La 

Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor, La transferencia de esta nudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos cchenta y siete del Código Civil 1) 
“Transferencia que realiza la Señora Silvana León Tosl, conjuntamente



són uu cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de la 
NUDAPROPIEDAD de doscientos diecisia participaciones ordinarias 
y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una al Señor Juan 

Francisco Morales. El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Ciel 
CUARTA. PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 

y acciones sobre las participaciones materia de este instrumento es 
de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
DOLARES de los Estados Unidos de América (US $ 23.668) valor 
que los cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Señoras Viviana Morales León y Verónica 
Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
fuera de la sociedad conyugal que cada uno mantiene, La cuantía 
queda fijada. Usted Señor Notario se servirá añadir las cláusulas 
necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matricula cero uno guion dos mil 
doce guion ciento veinte y tres del Foro de Abogados del Amuay Hasta 
“aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones constantes en la =munuta inserta, la aprueban en



  

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leido éste instrumento integramente a los comparecientes por mi la 
Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaría de todo lo 
cual DOY FE, 

ALEXANDER JARAMILLO CANELOS sa Tos 
EL /e0NtIzO COJO (325 Y +-0 

e     
enoio0qJ $918 Cd d0j6a18 

“EL Pre



   CLAU 100 
SRA. SILVANA LEÓN TOS], GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA LTDA, celetrada en fecha 1 de mayo de 2014 en la 

chudad de Cuenca, por Uunanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
"siguientes transferencias de participaciones. 

a) Transferencia sobre los derechos y acciones. de 32.500 partelpaciones 
ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una, que en su totalidad 
transfere la Sra. Alda TosiIfíguez, conjuntamente con os heraceros de 

Dr. Evique León Delgado, ala Sra. Pelegra León Tos 
b) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 

Preto León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 217 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
Juan Francisco Morales León. 

e) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pisto León Tosl, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 109 
partipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 caca una a la Sra 
"Viviana Morales León 

9) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro Laén Tosl. conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



parteipaciones ordinarias y nominatias de USO 1,00 cada una a la Sra 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosí, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de 4.559 partipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1.00 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

N Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Preto León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4559 partipaciones ordinarias y nominativas de USD 
1.00 cada una aa Sra. Viana Morales León. 

8) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henenen, de 2118 parcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 

1.00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
hy Transferencia que roaliza la Sra Sandra González Henonen. 

conjuntamente con su hdj Alex León González. heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 parteipaciones ordnarias y nominativas de USO 

1,00 cada una aa Sra. Verónica Morales León. 
) Transterencia que remiza la Sra Sandra González Henonen, 

comuntamiente con su hjo Alex León Gonzalez, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partepaciones oránadas y nominativas de USD 

1,00 cada una aa Sra. Viviana Morales León. 
]) Transferencia que reslza la Sra. Sandra González Henonen, 

conjuntamente con su hjo Alex León González. heredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 2500 partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1,00 cada una al Sr Juan Franciaco Morales León. 

k) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones crdinarias y nominatvas 
e USD 100 cada una ala Sra. Verónica Morales León. 

l) Transferencia que realiza la Sra. Slvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 109 participaciones ordinarias y nominatvas 

de USD 1,00 cada una ala Sra Viviana Morales León.



NUDAPROPIEDAD sobre 215 partcipaciones 
¿de USD 1,00 cada una al Sr Juan Francisco Morales 

A) Transferencia que realza la Sra Silvana León Tos de 9118 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

o) Transferencia que realza la Sra Svara León Tomi de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USO 100 cada una a 
Vivana Morates León. 

p) Transferencia que realiza la Sra Sivana León Tomi de 4568 
partcipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Moraes León. 

9) Transferencia que reaiza el Or Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a la Sra 
Verónica Moraes León. 

1) Transferencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
partepaciones oránarias y nominativas de USO 1.00 caca una a la Sra 
Viviana Morales León 

5) Transterencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canetos, de 2.500 
parscpaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Morales Loón. 

  

Cuenca, 1 de mayo de 2014 

Documento habitante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

A 
SRA SILVANA LEÓN TOS! 

Gerente General de RESOIMAGEN CIALTDA.



  

    DOCTORA PAOLA ANDRADE. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. 

  

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
A FAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEON TOSI 
CUANTIA INDETERMINADA 

CDI: 268, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01-040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil trece, ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la señora 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos La compareciente 

  

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 
domicihada en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy e, em 
virtud de haberme exhibido 1u cédula de ciudadanía, cuya copia se 
adjunta a este instrumento, bieh instruido por mi la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me entrega cuyo tenor Ineral y que transcribo €s el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
Mi 
continuación PRIMERA. COMPARECIENTE- Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, ln señora 

1 

  

de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 

 



Veránica del Carmen Morales León, mayor de edad, <acada, de 

mucionalidad ecuatoriana, con domicilio y resencia en la ciudad 

de Quito Distrito Memopolitano SEGUNDA PODER 

ESPECIAL- Por medio del presente instrumento Verómea del 

Carmen Morales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
des León 

  

  

2 María de La   suficiente, a favor de la señora Pele 

  

de Ciudadanía número cero uno cero. 

  

Tosi, portadora de la Cé4 
cero mueve cinco ocho mueve cinco guión ocho (010095895-8), 

  

para que a 4u nombre y representación, negocio, adquiere y/o 

compre participaciones en las siguientes empresas 

INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA, RESOIMAGEN CÍA, 

LTDA,, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

LTDA El presente poder le faculta a la apoderada para susertbir 

las respecuvas escrituras de cesión de participaciones de las 

compañias arribo indicadas, en calidad de cesionaria En virtud de 
  

este poder, todo lo actuado por la mandataria cn cumplimiento de 

su mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de éste instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo au valor 

como que lo hiciera la propia mandante Usted señor not 
   

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
lo Santiago Ponce Rose, 

  

«misma que se balla fismada por el Abos 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

  

del caso, y, leida 
en alta y clara 

A 
Y es sp pr 

? le afirma y tanfica en su contenido, y firma conmigo en vo 
2 

  

  



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE A NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL    

  

A 
notaría, de todo cuanto doy fe - 

TRA 
1) Verónica del Carmen León 
ES O10RArO-3 

E libro. 

   



 



  

      
Se otorgó ame má, 

CERTIFICADA, debidamen 
del año des miltrece. - 

7 

  2 fe de ello confero esa 
en Quito dle ecc     
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ED Aa 
Qchocientos sesenta y uno 

  

Provincia del Aruay, Repúbiles del Ecuador, 3 vesnte y 
mueve de junio del año dos mil mueve, ante mi, Doctor Rubén 
Felcán Cianeros, Notario Público Séptimo Ecergado, según 
Oficio número PeSSS-CSIC-03, de Eras de Octubre del año cos 

  

mul bres, comperece 2a señorita INGENIERA VIVIANA MARIA 
  NORALES LEON, soltera, Ecuatoriana, mayor de edad, dom   

Adeda en esta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocer 

  

en este acto doy Le; e drstrulss en el abjeto y resultados 
legales de esta escriturs, a cuyo otorgamiento precede 
libre y voluntariamente, expuso: Que Otorga el Poder 
Generol, contenido en lo Minuta que me entrega, cuyo texto 
es el siguiente: "MIMTA - Señor Motario: En el Registra de 

Publicas a Ju cargo, slrvase ti   Escritor sertas una que   

cláuaules 

  

contenga el podar general arreglndo a 
PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece 0 0u otergamiento lo 
meñcrita INGENIERA VIVIANA MARIA PORALES LEON soltera 
rayor de edad, demiciltada en este Cáuded, habtl paro este 

mediante Emperonento confiere 

  

acto y expones Do   

poder genersl, qenereliatao y autorización suficiente a 
favor de mu madre Deñora PELECRA FARIA DE 1DORDES LEO 
TOSI, portadora de la cbdula de ciudadania minero CERO 000 
CEÑO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — CNO, para que 
ella, representando la persona y derechos de la exponente, 
administre todos los bienes, mubles e inmuebles que poses 
la mandantes pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 
administración, celebrar de dichos bienes toda clane de



actor y contratos de la pacuraleza que fueren esto es 
demecién, aceptación, Cencelación aclaración, —<omprs, 
Venta, hipoteca, — permuto, ercendemiento, — división 
Sonventos, etedtera, pactando, recibiendo precios, cancnes 

    

rendsticios en sus cano, escribiendo las respecte   

escrituras, haciendo constar en lar mismos, zodss des 

  

dusulas legales y pertirenter y facultando obtener pu 
Anscrípeión: Igualmente taculta 4 la mandatario para que le 
represente en cualquier juscio de la seturalese que fuere, 
Somo actera O demandada. snteruiniendo en tales juícics cón 

   personería legitima hasta su concluriór desinitiva. en 
  

Altima Amstaness, Snterponsendo los recursos del cesó y 
Selebrando Exansacciones, pues bmicarente en Cretardore de 
Juácios. y pare la defensa de lo mandante, facuite a le   

mandetaria delegar este poder en favor de un Abogado de su 
contianza, en libre ejercicio profertensl, consrstuyendozo 
procurador judicial y volviendo a reamuscio on sí cuando 
Viere comventrie. Fara los jutcior le confiera 8 da 
mandataria los tacaltados determinadas er el Articulo 
Suaserta y cuetro del Código de Protedimento Cóvil as 

  

mismo faculta a la mandataria para que víectón tods clase 
de esensscciones en los Bancos y Mutúslistas del Pals, ya 
den restizando depósitos 9 retirando Ginero. obteniendo   

  des O Fipotecarios, on las   
préstamos ja seen quizegrafs 
Oficinas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en   

Sueleuser oficina que requiera la presencia de la mandarte, 

  

msi mismo le faculta 4 la mandstaria para que intervenga 
ante el instituto Ecuatoriano de Crédito Sdicativo y Bocas



        
   

DRA JOR CA 3RERA ROS 

wa    JECE, con el fin de obtener uno o más cráilio A 

AE    presente solicitudes de becas y en 
culquier beneficio que pueda conceder 0 concede el 1800   

Con este propósito podrá presenter cualquier tipo de 
aolicitudos, petitorios y escritos que estipe convenzentes:   

O necesarios. Podrá igualmente suscribir los contestos de 
crédito o mutuo y los documentos relativos a becas que sean 
del caso, a mi sembre y en al representación, 381 como 
comentes de purga de mora y en general todos los 
decumentos de abligación relativos O neceserios pare 
cltenar un crédito O ina beca a través del ECC Podría 
tambidn muecribir contratos de crédito y de becas, sus 

  

podificaciones O ampliaciones 9 fin de cumplir las 
condiciones y exigencins que Coostan an los formilartos o   

que se deriven de namueles O reglamentos dr crédito 
educativo y becas. Avtorizo « ml pandetaria o apoderada, a 
Eobrar o retirar sumo de dinero el ICE, y surcetble 
recibos y tiniquitos por los mimos, procedentes de 

otro apoyo a   eraditor educativos o becas y de cualquí 
ayuda económica y me los semita co los emplee segan mis 
instrucciones = EEGUIDA/ En orden a lo espuesto inviste la 
mantente ala nandatacia de las me ampliós facultades 
Anherantes m su cometido sin restricción mi limitación 

  alguna, advertido que no por haberse omitido algún detal 
podrá arguírse Insuficiencia de este nendeto que es general 
y cuya cuanta es por su noturslera indeterminada = 

TRACHAA. Usted, señor Motorio, edicione a esta Minuta les 
cláusulas de rigor necesariós para la completa volider



  

          

  

  

Pp: m AE CA 

tes aa 
/DF RSE Falcan Caper 

en A 

    

   



  

E ut. 
E Y 

e 

 



  

   

     



  
| Cemi_



'FICO: Que al margen de la matiz e la escrtura pública de Consttución de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, de fecha trece de diciembre delos má, he anctaco las 
transferencias de partpaciones que anteceden Cuenca 25 de Agosto del 2014 LA 
NOTARIA 

   



  

Registro Mercantil de Cuenca 

GASTA MENCANTI. DEL CANTÓN: CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: h 

y ENLA CIUDAD D€ CUPICA, QUEDA INSCRTA LA ESCRITURA /O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE Ú REGISTRO, CUNO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN 0E! DEL: CESÓN DE PRRTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE       

  

2_DATOS DELS INTeAeNTES: 
A Cde qee 
  

| emi compare 
Tasa Eo 

= cos | 
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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

  

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 

Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 
Señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVAXA LEÓN 

TOSI, PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 

Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

  

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 
y por sus propias derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN. Lo 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 
casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 
Siivana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Prancisco Morales León, domiciliados en la crudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a.



quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 
resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 
proceden libre y voluntariamente y cumplidos 04 requisitos legales 
el caso exponen' Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En cl 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, blrvase autorizar una que 
contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 
RESOIMAGEN Cía. Lida, de conformidad con las siguientes 
declaraciones de voluntad PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamento de la presente escritura pública el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos con cédula de identidad. UNO OCHO 

CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES CERO (1801196930) 
conjuntamente con su cónyuge la Señora Silvana León Tosi con 
cédula de identidad CERO UNO CERO UNO TRES DOS CINCO 
CUATRO SIETE CERO (0101325470); la Señora Verónica Morales 

León con cédula de identidad. CERO UNO CERO DOS UNO CUATRO 
SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) y Señora Viviana Morales 

León con cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS 
NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), ambas representadas por la 

Señora Pelegra León Tos: con cédula de identidad CERO UNO CERO 
CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE CINCO OCHO (0100958958), de 

conformidad con los correspondientes poderes que se adjuntan como 
habilitantes, y por sus propios derechos el Señor Juan Francisco



IAS CERERAROAS| 

    

  

    notara serra] 
CERO. s 

CUCA 
Morales León con cedula de identidad CERO Ul     

   SEIS: NUEVE UNO CUATRO OCHO 
«ompareciees son casados el Doctor Alevander Jaramillo Canes, 
Señora Felega Leo, Silana León Tosi, Verónica Morales y Viviana 
Morales, y soltero el Señor Juan Francisco Morales León, los 
comparecientes son todos mayures de edad, domiciliados en la 
Guéad de Cuenca. SEGUNDA: Transferencias. 1. Antecedentes: 
») La compañía RESOIMAGEN CÍA. LTDA, fue construida ame cl 
Notario Segundo del cantón Cuenca Doctor Rubén Vinmila Bravo, el 

dia tor de Diciembre del dos mil, e inserta en el estro Mercantil 
del cartón Cuenca, lí vete y uno de Diciembre del dos mi, bajo 
Número quinientos caros b) La Junta General Universal de socios 
de la compañia, celebrada: el día uno de Mayo de dos mil caoree, 
autorizo la transferencia de partiapaciones y derechos de 
¡Nudapropicdad sobre las participaciones de la Compañía Resoimagen 
Cia lsta, de conformidad con el cercado contenido, por el 
representante legal dela compañía, que adjunto para que se adjunte 

*tranaferencian.- Con 

  

como parte integrante de este instrumento. 
los antecedentes las partes acuerdan en la siguente forma: de 
transferencia de participaciones de la Compañía Resoimagen Cía. 
Lada. a) Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo» conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de 
mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de 

     

 



UN DÓLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León La Señora 
Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor. b) Transferencia que realiza el Doctor Alexander 
Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y 
"nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Viviana Morales 
León. La Señora Viviana Morales León, a través de su representada, 
acepta la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza el 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge 
Señora Silvana León Tos de dos mil quinientas, participaciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Juan. 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León, 
acepta la cesión hecha a su favor e) Transferencia que realiza la 
Señora Sivana León Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Cónelos, de mueve mil ciento dieciséis” 
participaciones ordinarias y nomuativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Juan Francisco Morales León. El Señor Juan Pranciaco 
Morales León, acepta la cesión hecha a su favor. Transferencia que 
realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canclos, de cuatro mil quinientas 
encuenta y ocho participaciones ordimarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1.00) cada una a Visiana Morales León. La Señora 
Viviana Morales León, a través de su representada, acepta la cesión



rra ¡ARAS CASERAS. EAS 

   
     

NOTABA, sora 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Sepora Sil 

CUR      Tosl, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Canelos, de 4.558 participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León. La Señora 
Verónica Morales Leda, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor, b) Transferencia que realiza la Señora Silvana León 
Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de ciento mueve 
participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a 
ravés de su apoderada, acepta la cesión hecha a su favor La 
transferencia de esta mudepropiedad se lo realiza en base a lo 
dispuesto en Jos articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y 

setecientos ochenta y siete del Código Civil. 1) Transferencia que 
realiza la: Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de low derechos de 
NUDAPROPIEDAD de 108 Farticipaiones ordinarias y nominaivas 
de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una a Verónica Mores León: La 

Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor, La transferencia de esta nudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos cchenta y siete del Código Civil 1) 
“Transferencia que realiza la Señora Silvana León Tosl, conjuntamente



són uu cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de la 
NUDAPROPIEDAD de doscientos diecisia participaciones ordinarias 
y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una al Señor Juan 

Francisco Morales. El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Ciel 
CUARTA. PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 

y acciones sobre las participaciones materia de este instrumento es 
de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
DOLARES de los Estados Unidos de América (US $ 23.668) valor 
que los cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Señoras Viviana Morales León y Verónica 
Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
fuera de la sociedad conyugal que cada uno mantiene, La cuantía 
queda fijada. Usted Señor Notario se servirá añadir las cláusulas 
necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matricula cero uno guion dos mil 
doce guion ciento veinte y tres del Foro de Abogados del Amuay Hasta 
“aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones constantes en la =munuta inserta, la aprueban en



  

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leido éste instrumento integramente a los comparecientes por mi la 
Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaría de todo lo 
cual DOY FE, 

ALEXANDER JARAMILLO CANELOS sa Tos 
EL /e0NtIzO COJO (325 Y +-0 

e     
enoio0qJ $918 Cd d0j6a18 

“EL Pre



   CLAU 100 
SRA. SILVANA LEÓN TOS], GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA LTDA, celetrada en fecha 1 de mayo de 2014 en la 

chudad de Cuenca, por Uunanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
"siguientes transferencias de participaciones. 

a) Transferencia sobre los derechos y acciones. de 32.500 partelpaciones 
ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una, que en su totalidad 
transfere la Sra. Alda TosiIfíguez, conjuntamente con os heraceros de 

Dr. Evique León Delgado, ala Sra. Pelegra León Tos 
b) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 

Preto León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 217 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
Juan Francisco Morales León. 

e) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pisto León Tosl, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 109 
partipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 caca una a la Sra 
"Viviana Morales León 

9) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro Laén Tosl. conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



parteipaciones ordinarias y nominatias de USO 1,00 cada una a la Sra 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosí, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de 4.559 partipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1.00 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

N Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Preto León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4559 partipaciones ordinarias y nominativas de USD 
1.00 cada una aa Sra. Viana Morales León. 

8) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henenen, de 2118 parcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 

1.00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
hy Transferencia que roaliza la Sra Sandra González Henonen. 

conjuntamente con su hdj Alex León González. heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 parteipaciones ordnarias y nominativas de USO 

1,00 cada una aa Sra. Verónica Morales León. 
) Transterencia que remiza la Sra Sandra González Henonen, 

comuntamiente con su hjo Alex León Gonzalez, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partepaciones oránadas y nominativas de USD 

1,00 cada una aa Sra. Viviana Morales León. 
]) Transferencia que reslza la Sra. Sandra González Henonen, 

conjuntamente con su hjo Alex León González. heredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 2500 partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1,00 cada una al Sr Juan Franciaco Morales León. 

k) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones crdinarias y nominatvas 
e USD 100 cada una ala Sra. Verónica Morales León. 

l) Transferencia que realiza la Sra. Slvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 109 participaciones ordinarias y nominatvas 

de USD 1,00 cada una ala Sra Viviana Morales León.



NUDAPROPIEDAD sobre 215 partcipaciones 
¿de USD 1,00 cada una al Sr Juan Francisco Morales 

A) Transferencia que realza la Sra Silvana León Tos de 9118 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

o) Transferencia que realza la Sra Svara León Tomi de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USO 100 cada una a 
Vivana Morates León. 

p) Transferencia que realiza la Sra Sivana León Tomi de 4568 
partcipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Moraes León. 

9) Transferencia que reaiza el Or Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a la Sra 
Verónica Moraes León. 

1) Transferencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
partepaciones oránarias y nominativas de USO 1.00 caca una a la Sra 
Viviana Morales León 

5) Transterencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canetos, de 2.500 
parscpaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Morales Loón. 

  

Cuenca, 1 de mayo de 2014 

Documento habitante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

A 
SRA SILVANA LEÓN TOS! 

Gerente General de RESOIMAGEN CIALTDA.



  

    DOCTORA PAOLA ANDRADE. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. 

  

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
A FAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEON TOSI 
CUANTIA INDETERMINADA 

CDI: 268, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01-040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil trece, ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la señora 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos La compareciente 

  

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 
domicihada en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy e, em 
virtud de haberme exhibido 1u cédula de ciudadanía, cuya copia se 
adjunta a este instrumento, bieh instruido por mi la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me entrega cuyo tenor Ineral y que transcribo €s el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
Mi 
continuación PRIMERA. COMPARECIENTE- Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, ln señora 

1 

  

de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 

 



Veránica del Carmen Morales León, mayor de edad, <acada, de 

mucionalidad ecuatoriana, con domicilio y resencia en la ciudad 

de Quito Distrito Memopolitano SEGUNDA PODER 

ESPECIAL- Por medio del presente instrumento Verómea del 

Carmen Morales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
des León 

  

  

2 María de La   suficiente, a favor de la señora Pele 

  

de Ciudadanía número cero uno cero. 

  

Tosi, portadora de la Cé4 
cero mueve cinco ocho mueve cinco guión ocho (010095895-8), 

  

para que a 4u nombre y representación, negocio, adquiere y/o 

compre participaciones en las siguientes empresas 

INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA, RESOIMAGEN CÍA, 

LTDA,, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

LTDA El presente poder le faculta a la apoderada para susertbir 

las respecuvas escrituras de cesión de participaciones de las 

compañias arribo indicadas, en calidad de cesionaria En virtud de 
  

este poder, todo lo actuado por la mandataria cn cumplimiento de 

su mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de éste instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo au valor 

como que lo hiciera la propia mandante Usted señor not 
   

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
lo Santiago Ponce Rose, 

  

«misma que se balla fismada por el Abos 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

  

del caso, y, leida 
en alta y clara 

A 
Y es sp pr 

? le afirma y tanfica en su contenido, y firma conmigo en vo 
2 

  

  



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE A NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL    

  

A 
notaría, de todo cuanto doy fe - 

TRA 
1) Verónica del Carmen León 
ES O10RArO-3 

E libro. 

   



 



  

      
Se otorgó ame má, 

CERTIFICADA, debidamen 
del año des miltrece. - 

7 

  2 fe de ello confero esa 
en Quito dle ecc     

  

Í— DRA.PAOLA ANDRADE TORRES pura CUA CESdE eL Cos GU 
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ED Aa 
Qchocientos sesenta y uno 

  

Provincia del Aruay, Repúbiles del Ecuador, 3 vesnte y 
mueve de junio del año dos mil mueve, ante mi, Doctor Rubén 
Felcán Cianeros, Notario Público Séptimo Ecergado, según 
Oficio número PeSSS-CSIC-03, de Eras de Octubre del año cos 

  

mul bres, comperece 2a señorita INGENIERA VIVIANA MARIA 
  NORALES LEON, soltera, Ecuatoriana, mayor de edad, dom   

Adeda en esta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocer 

  

en este acto doy Le; e drstrulss en el abjeto y resultados 
legales de esta escriturs, a cuyo otorgamiento precede 
libre y voluntariamente, expuso: Que Otorga el Poder 
Generol, contenido en lo Minuta que me entrega, cuyo texto 
es el siguiente: "MIMTA - Señor Motario: En el Registra de 

Publicas a Ju cargo, slrvase ti   Escritor sertas una que   

cláuaules 

  

contenga el podar general arreglndo a 
PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece 0 0u otergamiento lo 
meñcrita INGENIERA VIVIANA MARIA PORALES LEON soltera 
rayor de edad, demiciltada en este Cáuded, habtl paro este 

mediante Emperonento confiere 

  

acto y expones Do   

poder genersl, qenereliatao y autorización suficiente a 
favor de mu madre Deñora PELECRA FARIA DE 1DORDES LEO 
TOSI, portadora de la cbdula de ciudadania minero CERO 000 
CEÑO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — CNO, para que 
ella, representando la persona y derechos de la exponente, 
administre todos los bienes, mubles e inmuebles que poses 
la mandantes pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 
administración, celebrar de dichos bienes toda clane de



actor y contratos de la pacuraleza que fueren esto es 
demecién, aceptación, Cencelación aclaración, —<omprs, 
Venta, hipoteca, — permuto, ercendemiento, — división 
Sonventos, etedtera, pactando, recibiendo precios, cancnes 

    

rendsticios en sus cano, escribiendo las respecte   

escrituras, haciendo constar en lar mismos, zodss des 

  

dusulas legales y pertirenter y facultando obtener pu 
Anscrípeión: Igualmente taculta 4 la mandatario para que le 
represente en cualquier juscio de la seturalese que fuere, 
Somo actera O demandada. snteruiniendo en tales juícics cón 

   personería legitima hasta su concluriór desinitiva. en 
  

Altima Amstaness, Snterponsendo los recursos del cesó y 
Selebrando Exansacciones, pues bmicarente en Cretardore de 
Juácios. y pare la defensa de lo mandante, facuite a le   

mandetaria delegar este poder en favor de un Abogado de su 
contianza, en libre ejercicio profertensl, consrstuyendozo 
procurador judicial y volviendo a reamuscio on sí cuando 
Viere comventrie. Fara los jutcior le confiera 8 da 
mandataria los tacaltados determinadas er el Articulo 
Suaserta y cuetro del Código de Protedimento Cóvil as 

  

mismo faculta a la mandataria para que víectón tods clase 
de esensscciones en los Bancos y Mutúslistas del Pals, ya 
den restizando depósitos 9 retirando Ginero. obteniendo   

  des O Fipotecarios, on las   
préstamos ja seen quizegrafs 
Oficinas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en   

Sueleuser oficina que requiera la presencia de la mandarte, 

  

msi mismo le faculta 4 la mandstaria para que intervenga 
ante el instituto Ecuatoriano de Crédito Sdicativo y Bocas



        
   

DRA JOR CA 3RERA ROS 

wa    JECE, con el fin de obtener uno o más cráilio A 

AE    presente solicitudes de becas y en 
culquier beneficio que pueda conceder 0 concede el 1800   

Con este propósito podrá presenter cualquier tipo de 
aolicitudos, petitorios y escritos que estipe convenzentes:   

O necesarios. Podrá igualmente suscribir los contestos de 
crédito o mutuo y los documentos relativos a becas que sean 
del caso, a mi sembre y en al representación, 381 como 
comentes de purga de mora y en general todos los 
decumentos de abligación relativos O neceserios pare 
cltenar un crédito O ina beca a través del ECC Podría 
tambidn muecribir contratos de crédito y de becas, sus 

  

podificaciones O ampliaciones 9 fin de cumplir las 
condiciones y exigencins que Coostan an los formilartos o   

que se deriven de namueles O reglamentos dr crédito 
educativo y becas. Avtorizo « ml pandetaria o apoderada, a 
Eobrar o retirar sumo de dinero el ICE, y surcetble 
recibos y tiniquitos por los mimos, procedentes de 

otro apoyo a   eraditor educativos o becas y de cualquí 
ayuda económica y me los semita co los emplee segan mis 
instrucciones = EEGUIDA/ En orden a lo espuesto inviste la 
mantente ala nandatacia de las me ampliós facultades 
Anherantes m su cometido sin restricción mi limitación 

  alguna, advertido que no por haberse omitido algún detal 
podrá arguírse Insuficiencia de este nendeto que es general 
y cuya cuanta es por su noturslera indeterminada = 

TRACHAA. Usted, señor Motorio, edicione a esta Minuta les 
cláusulas de rigor necesariós para la completa volider
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'FICO: Que al margen de la matiz e la escrtura pública de Consttución de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, de fecha trece de diciembre delos má, he anctaco las 
transferencias de partpaciones que anteceden Cuenca 25 de Agosto del 2014 LA 
NOTARIA 

   



  

Registro Mercantil de Cuenca 

GASTA MENCANTI. DEL CANTÓN: CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: h 

y ENLA CIUDAD D€ CUPICA, QUEDA INSCRTA LA ESCRITURA /O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE Ú REGISTRO, CUNO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN 0E! DEL: CESÓN DE PRRTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE       

  

2_DATOS DELS INTeAeNTES: 
A Cde qee 
  

| emi compare 
Tasa Eo 

= cos | 
[ries | 
    
  

  

            

  

  

        

 



 



  

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 
del Ecuador, a veinte y tres de junio del dos mil catorce, ante mi 

  

Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón 

Cuenca, a la celebración de la presente escritura, comparecen los 
Señores ALEXANDER JARAMILLO CANELOS, SILVAXA LEÓN 

TOSI, PELEGRA LEÓN TOSI como apoderada de las Señoras 

Verónica Morales León y Viviana Morales León, de conformidad 

  

con los correspondientes poderes que se adjuntan como habilitantes, 
y por sus propias derechos JUAN FRANCISCO MORALES LEÓN. Lo 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 
casados el Doctor Alexander Jaramillo Canelos, Señora Pelegra León, 
Siivana León Tosi, Verónica Morales y Viviana Morales, y soltero el 
Señor Juan Prancisco Morales León, domiciliados en la crudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar, capaces ante la Ley, a.



quienes de conocerles en este acto doy Fe, e instruidos en el objeto y 
resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 
proceden libre y voluntariamente y cumplidos 04 requisitos legales 
el caso exponen' Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo texto dice Señor Notario: En cl 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, blrvase autorizar una que 
contenga la transferencia de participaciones de la Compañía 
RESOIMAGEN Cía. Lida, de conformidad con las siguientes 
declaraciones de voluntad PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamento de la presente escritura pública el Doctor 

Alexander Jaramillo Canelos con cédula de identidad. UNO OCHO 

CERO UNO UNO NUEVE SEIS NUEVE TRES CERO (1801196930) 
conjuntamente con su cónyuge la Señora Silvana León Tosi con 
cédula de identidad CERO UNO CERO UNO TRES DOS CINCO 
CUATRO SIETE CERO (0101325470); la Señora Verónica Morales 

León con cédula de identidad. CERO UNO CERO DOS UNO CUATRO 
SIETE SIETE CERO NUEVE (0102147709) y Señora Viviana Morales 

León con cédula de identidad CERO UNO CERO TRES DOS SEIS 
NUEVE UNO TRES CERO (0103269130), ambas representadas por la 

Señora Pelegra León Tos: con cédula de identidad CERO UNO CERO 
CERO NUEVE CINCO OCHO NUEVE CINCO OCHO (0100958958), de 

conformidad con los correspondientes poderes que se adjuntan como 
habilitantes, y por sus propios derechos el Señor Juan Francisco



IAS CERERAROAS| 

    

  

    notara serra] 
CERO. s 

CUCA 
Morales León con cedula de identidad CERO Ul     

   SEIS: NUEVE UNO CUATRO OCHO 
«ompareciees son casados el Doctor Alevander Jaramillo Canes, 
Señora Felega Leo, Silana León Tosi, Verónica Morales y Viviana 
Morales, y soltero el Señor Juan Francisco Morales León, los 
comparecientes son todos mayures de edad, domiciliados en la 
Guéad de Cuenca. SEGUNDA: Transferencias. 1. Antecedentes: 
») La compañía RESOIMAGEN CÍA. LTDA, fue construida ame cl 
Notario Segundo del cantón Cuenca Doctor Rubén Vinmila Bravo, el 

dia tor de Diciembre del dos mil, e inserta en el estro Mercantil 
del cartón Cuenca, lí vete y uno de Diciembre del dos mi, bajo 
Número quinientos caros b) La Junta General Universal de socios 
de la compañia, celebrada: el día uno de Mayo de dos mil caoree, 
autorizo la transferencia de partiapaciones y derechos de 
¡Nudapropicdad sobre las participaciones de la Compañía Resoimagen 
Cia lsta, de conformidad con el cercado contenido, por el 
representante legal dela compañía, que adjunto para que se adjunte 

*tranaferencian.- Con 

  

como parte integrante de este instrumento. 
los antecedentes las partes acuerdan en la siguente forma: de 
transferencia de participaciones de la Compañía Resoimagen Cía. 
Lada. a) Transferencia que realiza el Doctor Alexander Jaramillo 
Canelo» conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana León Tos, de 
mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y nominativas de 

     

 



UN DÓLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León La Señora 
Verónica Morales León, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor. b) Transferencia que realiza el Doctor Alexander 
Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge Señora Silvana 

León Tosi, de mil doscientos cincuenta participaciones ordinarias y 
"nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Viviana Morales 
León. La Señora Viviana Morales León, a través de su representada, 
acepta la cesión hecha a su favor. d) Transferencia que realiza el 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, conjuntamente con su cónyuge 
Señora Silvana León Tos de dos mil quinientas, participaciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 1.00) cada una a Juan. 
Francisco Morales León. El Señor Juan Francisco Morales León, 
acepta la cesión hecha a su favor e) Transferencia que realiza la 
Señora Sivana León Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Alexander Jaramillo Cónelos, de mueve mil ciento dieciséis” 
participaciones ordinarias y nomuativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Juan Francisco Morales León. El Señor Juan Pranciaco 
Morales León, acepta la cesión hecha a su favor. Transferencia que 
realiza la Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canclos, de cuatro mil quinientas 
encuenta y ocho participaciones ordimarias y nominativas de UN 
DÓLAR (USD 1.00) cada una a Visiana Morales León. La Señora 
Viviana Morales León, a través de su representada, acepta la cesión



rra ¡ARAS CASERAS. EAS 

   
     

NOTABA, sora 
hecha a su favor 4) Transferencia que realiza la Sepora Sil 

CUR      Tosl, conjuntamente con su cónyuge Doctor 
Canelos, de 4.558 participaciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR (USD 1 00) cada una a Verónica Morales León. La Señora 
Verónica Morales Leda, a través de su representada, acepta la cesión 
hecha a su favor, b) Transferencia que realiza la Señora Silvana León 
Tos, conjuntamente con su cónyuge Doctor Alexander Jaramillo 
Canelos, de los derechos de NUDAPROPIEDAD de ciento mueve 
participaciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) 

cada una a Viviana Morales León. La Señora Viviana Morales León, a 
ravés de su apoderada, acepta la cesión hecha a su favor La 
transferencia de esta mudepropiedad se lo realiza en base a lo 
dispuesto en Jos articulos ciento ochenta de la Ley de Compañías y 

setecientos ochenta y siete del Código Civil. 1) Transferencia que 
realiza la: Señora Silvana León Tosi, conjuntamente con su cónyuge 
Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de low derechos de 
NUDAPROPIEDAD de 108 Farticipaiones ordinarias y nominaivas 
de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una a Verónica Mores León: La 

Señora Verónica Morales León, a través de su apoderada, acepta la 
cesión hecha a su favor, La transferencia de esta nudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos cchenta y siete del Código Civil 1) 
“Transferencia que realiza la Señora Silvana León Tosl, conjuntamente



són uu cónyuge Doctor Alexander Jaramillo Canelos, de la 
NUDAPROPIEDAD de doscientos diecisia participaciones ordinarias 
y nominativas de UN DÓLAR (USD 1.00) cada una al Señor Juan 

Francisco Morales. El Señor Juan Francisco Morales León, acepta la 
cesión hecha a su favor La transferencia de esta mudapropiedad se lo 
realiza en base a lo dispuesto en los articulos ciento ochenta de la 
Ley de Compañías y setecientos ochenta y siete del Código Ciel 
CUARTA. PRECIO: El precio total de la transferencia de 
participaciones, nudaporpiedad sobre las participaciones y derechos 

y acciones sobre las participaciones materia de este instrumento es 
de VEINTE Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
DOLARES de los Estados Unidos de América (US $ 23.668) valor 
que los cedentes declaran haberlo recibido en su totalidad. QUINTA.- 
DECLARACIONES: Las Señoras Viviana Morales León y Verónica 
Morales León, declaran que las participaciones adquiridas mediante 
este instrumento, han sido canceladas con dinero que se encuentra 
fuera de la sociedad conyugal que cada uno mantiene, La cuantía 
queda fijada. Usted Señor Notario se servirá añadir las cláusulas 
necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, 
Abogado. Marcelo Chico Jaramillo. Matricula cero uno guion dos mil 
doce guion ciento veinte y tres del Foro de Abogados del Amuay Hasta 
“aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 
estipulaciones constantes en la =munuta inserta, la aprueban en



  

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leido éste instrumento integramente a los comparecientes por mi la 
Notaria se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporado en el protocolo de esta notaría de todo lo 
cual DOY FE, 

ALEXANDER JARAMILLO CANELOS sa Tos 
EL /e0NtIzO COJO (325 Y +-0 

e     
enoio0qJ $918 Cd d0j6a18 

“EL Pre



   CLAU 100 
SRA. SILVANA LEÓN TOS], GERENTE GENERAL, Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA RESOIMAGEN CÍA. LTDA. 

CERTIFICA: 

Que en sesión de Junta General Universal de Socios de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA LTDA, celetrada en fecha 1 de mayo de 2014 en la 

chudad de Cuenca, por Uunanimidad se resolvió autorizar y aprobar las 
"siguientes transferencias de participaciones. 

a) Transferencia sobre los derechos y acciones. de 32.500 partelpaciones 
ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una, que en su totalidad 
transfere la Sra. Alda TosiIfíguez, conjuntamente con os heraceros de 

Dr. Evique León Delgado, ala Sra. Pelegra León Tos 
b) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 

Preto León Tosi, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 217 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
Juan Francisco Morales León. 

e) Transferencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pisto León Tosl, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 109 
partipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 caca una a la Sra 
"Viviana Morales León 

9) Transterencia que realiza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro Laén Tosl. conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de los derechos de NUDA PROPIEDAD sobre 108



parteipaciones ordinarias y nominatias de USO 1,00 cada una a la Sra 
Verónica Morales León 

8) Transferencia que realza el Sr Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosí, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 

Henonen, de 4.559 partipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1.00 cada una ala Sra Verónica Morales León. 

N Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Preto León Tos, conjuntamente con su madre Sra. Sandra González 
Henonen, de 4559 partipaciones ordinarias y nominativas de USD 
1.00 cada una aa Sra. Viana Morales León. 

8) Transferencia que realza el Sr. Alex León González, heredero del Dr 
Pietro León Tosi, conjuntamente con su macro Sra. Sandra González 
Henenen, de 2118 parcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 

1.00 cada una al Sr. Juan Francisco Morales León. 
hy Transferencia que roaliza la Sra Sandra González Henonen. 

conjuntamente con su hdj Alex León González. heredero del Dr. Pietro 
León Tosl, de 1250 parteipaciones ordnarias y nominativas de USO 

1,00 cada una aa Sra. Verónica Morales León. 
) Transterencia que remiza la Sra Sandra González Henonen, 

comuntamiente con su hjo Alex León Gonzalez, heredero del Dr. Pietro 
León Tosi, de 1250 partepaciones oránadas y nominativas de USD 

1,00 cada una aa Sra. Viviana Morales León. 
]) Transferencia que reslza la Sra. Sandra González Henonen, 

conjuntamente con su hjo Alex León González. heredero del Dr Pietro 
León Tosi, de 2500 partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 
1,00 cada una al Sr Juan Franciaco Morales León. 

k) Trarsterencia que realiza la Sra. Silvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 108 participaciones crdinarias y nominatvas 
e USD 100 cada una ala Sra. Verónica Morales León. 

l) Transferencia que realiza la Sra. Slvana León Tos, de los derechos de 
NUDAPROPIEDAD sobre 109 participaciones ordinarias y nominatvas 

de USD 1,00 cada una ala Sra Viviana Morales León.



NUDAPROPIEDAD sobre 215 partcipaciones 
¿de USD 1,00 cada una al Sr Juan Francisco Morales 

A) Transferencia que realza la Sra Silvana León Tos de 9118 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
uan Francisco Morales León 

o) Transferencia que realza la Sra Svara León Tomi de 4558 
partcipaciones ordinarias y nominatvas de USO 100 cada una a 
Vivana Morates León. 

p) Transferencia que realiza la Sra Sivana León Tomi de 4568 
partcipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a 
Verónica Moraes León. 

9) Transferencia que reaiza el Or Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
parscipaciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una a la Sra 
Verónica Moraes León. 

1) Transferencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canelos, de 1250 
partepaciones oránarias y nominativas de USO 1.00 caca una a la Sra 
Viviana Morales León 

5) Transterencia que realza el Dr Alexander Jaramilo Canetos, de 2.500 
parscpaciones ordinarias y nominatvas de USD 1,00 cada una al Sr 
¿Juan Francisco Morales Loón. 

  

Cuenca, 1 de mayo de 2014 

Documento habitante: Nombramiento de Gerente General 

Atentamente, 

A 
SRA SILVANA LEÓN TOS! 

Gerente General de RESOIMAGEN CIALTDA.



  

    DOCTORA PAOLA ANDRADE. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL. 

  

PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
A FAVOR DE 

PELEGRA MARÍA DE LOURDES LEON TOSI 
CUANTIA INDETERMINADA 

CDI: 268, COPIAS) 

Escritura No 2013-17-01-040-P008341 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECISEIS (16) de DICIEMBRE del año dos 
mil trece, ante mi, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la señora 
VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN, de estado civil 
casada, por sus propios y personales derechos La compareciente 

  

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, Economista, 
domicihada en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy e, em 
virtud de haberme exhibido 1u cédula de ciudadanía, cuya copia se 
adjunta a este instrumento, bieh instruido por mi la Notaria sobre 
el objeto y resultados de esta escritura pública que a celebrarla 
procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
me entrega cuyo tenor Ineral y que transcribo €s el siguiente. 
SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender una escritura pública de 
Poder Especial, amplio y suficiente, a favor de la señora Pelegra 
Mi 
continuación PRIMERA. COMPARECIENTE- Comparecen al 
otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, ln señora 

1 

  

de Lourdes León Tosi, de conformidad con lo expresado a 

 



Veránica del Carmen Morales León, mayor de edad, <acada, de 

mucionalidad ecuatoriana, con domicilio y resencia en la ciudad 

de Quito Distrito Memopolitano SEGUNDA PODER 

ESPECIAL- Por medio del presente instrumento Verómea del 

Carmen Morales León otorga PODER ESPECIAL amplio y 
des León 

  

  

2 María de La   suficiente, a favor de la señora Pele 

  

de Ciudadanía número cero uno cero. 

  

Tosi, portadora de la Cé4 
cero mueve cinco ocho mueve cinco guión ocho (010095895-8), 

  

para que a 4u nombre y representación, negocio, adquiere y/o 

compre participaciones en las siguientes empresas 

INMOBILIARIA LEÓN TOS! CÍA LTDA, RESOIMAGEN CÍA, 

LTDA,, e INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES CÍA 

LTDA El presente poder le faculta a la apoderada para susertbir 

las respecuvas escrituras de cesión de participaciones de las 

compañias arribo indicadas, en calidad de cesionaria En virtud de 
  

este poder, todo lo actuado por la mandataria cn cumplimiento de 

su mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se entenderá 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de éste instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo au valor 

como que lo hiciera la propia mandante Usted señor not 
   

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
lo Santiago Ponce Rose, 

  

«misma que se balla fismada por el Abos 
afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

cinco cinco uno nueve (5519). Para la celebración de la presente 

  

del caso, y, leida 
en alta y clara 

A 
Y es sp pr 

? le afirma y tanfica en su contenido, y firma conmigo en vo 
2 

  

  



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE A NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL    

  

A 
notaría, de todo cuanto doy fe - 

TRA 
1) Verónica del Carmen León 
ES O10RArO-3 

E libro. 

   



 



  

      
Se otorgó ame má, 

CERTIFICADA, debidamen 
del año des miltrece. - 

7 

  2 fe de ello confero esa 
en Quito dle ecc     
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ED Aa 
Qchocientos sesenta y uno 

  

Provincia del Aruay, Repúbiles del Ecuador, 3 vesnte y 
mueve de junio del año dos mil mueve, ante mi, Doctor Rubén 
Felcán Cianeros, Notario Público Séptimo Ecergado, según 
Oficio número PeSSS-CSIC-03, de Eras de Octubre del año cos 

  

mul bres, comperece 2a señorita INGENIERA VIVIANA MARIA 
  NORALES LEON, soltera, Ecuatoriana, mayor de edad, dom   

Adeda en esta Ciudad, capaz ante la Ley, a quien de conocer 

  

en este acto doy Le; e drstrulss en el abjeto y resultados 
legales de esta escriturs, a cuyo otorgamiento precede 
libre y voluntariamente, expuso: Que Otorga el Poder 
Generol, contenido en lo Minuta que me entrega, cuyo texto 
es el siguiente: "MIMTA - Señor Motario: En el Registra de 

Publicas a Ju cargo, slrvase ti   Escritor sertas una que   

cláuaules 

  

contenga el podar general arreglndo a 
PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece 0 0u otergamiento lo 
meñcrita INGENIERA VIVIANA MARIA PORALES LEON soltera 
rayor de edad, demiciltada en este Cáuded, habtl paro este 

mediante Emperonento confiere 

  

acto y expones Do   

poder genersl, qenereliatao y autorización suficiente a 
favor de mu madre Deñora PELECRA FARIA DE 1DORDES LEO 
TOSI, portadora de la cbdula de ciudadania minero CERO 000 
CEÑO CERO MUEVE CINCO OCHO MUEVE CINCO — CNO, para que 
ella, representando la persona y derechos de la exponente, 
administre todos los bienes, mubles e inmuebles que poses 
la mandantes pudiendo en consecuencia en ejercicio de tal 
administración, celebrar de dichos bienes toda clane de



actor y contratos de la pacuraleza que fueren esto es 
demecién, aceptación, Cencelación aclaración, —<omprs, 
Venta, hipoteca, — permuto, ercendemiento, — división 
Sonventos, etedtera, pactando, recibiendo precios, cancnes 

    

rendsticios en sus cano, escribiendo las respecte   

escrituras, haciendo constar en lar mismos, zodss des 

  

dusulas legales y pertirenter y facultando obtener pu 
Anscrípeión: Igualmente taculta 4 la mandatario para que le 
represente en cualquier juscio de la seturalese que fuere, 
Somo actera O demandada. snteruiniendo en tales juícics cón 

   personería legitima hasta su concluriór desinitiva. en 
  

Altima Amstaness, Snterponsendo los recursos del cesó y 
Selebrando Exansacciones, pues bmicarente en Cretardore de 
Juácios. y pare la defensa de lo mandante, facuite a le   

mandetaria delegar este poder en favor de un Abogado de su 
contianza, en libre ejercicio profertensl, consrstuyendozo 
procurador judicial y volviendo a reamuscio on sí cuando 
Viere comventrie. Fara los jutcior le confiera 8 da 
mandataria los tacaltados determinadas er el Articulo 
Suaserta y cuetro del Código de Protedimento Cóvil as 

  

mismo faculta a la mandataria para que víectón tods clase 
de esensscciones en los Bancos y Mutúslistas del Pals, ya 
den restizando depósitos 9 retirando Ginero. obteniendo   

  des O Fipotecarios, on las   
préstamos ja seen quizegrafs 
Oficinas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en   

Sueleuser oficina que requiera la presencia de la mandarte, 

  

msi mismo le faculta 4 la mandstaria para que intervenga 
ante el instituto Ecuatoriano de Crédito Sdicativo y Bocas



        
   

DRA JOR CA 3RERA ROS 

wa    JECE, con el fin de obtener uno o más cráilio A 

AE    presente solicitudes de becas y en 
culquier beneficio que pueda conceder 0 concede el 1800   

Con este propósito podrá presenter cualquier tipo de 
aolicitudos, petitorios y escritos que estipe convenzentes:   

O necesarios. Podrá igualmente suscribir los contestos de 
crédito o mutuo y los documentos relativos a becas que sean 
del caso, a mi sembre y en al representación, 381 como 
comentes de purga de mora y en general todos los 
decumentos de abligación relativos O neceserios pare 
cltenar un crédito O ina beca a través del ECC Podría 
tambidn muecribir contratos de crédito y de becas, sus 

  

podificaciones O ampliaciones 9 fin de cumplir las 
condiciones y exigencins que Coostan an los formilartos o   

que se deriven de namueles O reglamentos dr crédito 
educativo y becas. Avtorizo « ml pandetaria o apoderada, a 
Eobrar o retirar sumo de dinero el ICE, y surcetble 
recibos y tiniquitos por los mimos, procedentes de 

otro apoyo a   eraditor educativos o becas y de cualquí 
ayuda económica y me los semita co los emplee segan mis 
instrucciones = EEGUIDA/ En orden a lo espuesto inviste la 
mantente ala nandatacia de las me ampliós facultades 
Anherantes m su cometido sin restricción mi limitación 

  alguna, advertido que no por haberse omitido algún detal 
podrá arguírse Insuficiencia de este nendeto que es general 
y cuya cuanta es por su noturslera indeterminada = 

TRACHAA. Usted, señor Motorio, edicione a esta Minuta les 
cláusulas de rigor necesariós para la completa volider
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'FICO: Que al margen de la matiz e la escrtura pública de Consttución de la Compañía 
RESOIMAGEN CIA. LTDA, de fecha trece de diciembre delos má, he anctaco las 
transferencias de partpaciones que anteceden Cuenca 25 de Agosto del 2014 LA 
NOTARIA 

   



  

Registro Mercantil de Cuenca 

GASTA MENCANTI. DEL CANTÓN: CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: h 

y ENLA CIUDAD D€ CUPICA, QUEDA INSCRTA LA ESCRITURA /O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE Ú REGISTRO, CUNO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN 0E! DEL: CESÓN DE PRRTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE       

  

2_DATOS DELS INTeAeNTES: 
A Cde qee 
  

| emi compare 
Tasa Eo 

= cos | 
[ries | 
    
  

  

            

  

  

        

 



 


